
AÑO CCIX.—NÚM. 348. MIERCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA  DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D e sp a c h o  te le g r á fic o  r e la tiv o  á  la  C om isión  
d e la s  C o rte s  C o n stitu y en tes .

B a y o n a  18 ele D iciem bre, á las doce y cincuenta y tres 
minutos de la tarde ; Madrid id., d las dos y veintiséis m i
nutos de la tarde.— El Cónsul de España al Éxcmo. Sr. Mi
nistro ele Estado :

«La Comisión de las Cortes acaba de llegar en este mo
mento, y sale ahora mismo para Madrid. He avisado á las 
Autoridades y al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. »  1

Despacho telegráfico referente á la guerra.
B e r l í n  1 % de Diciem bre, á las once y diez minutos de la 

mañana; Madrid 13 id. , á las once y diez minutos de la ma
ñana.— Al Ministro de la Confederación de la Alemania del 
Norte:

«Oficial.—  V e r s a l l e s  11 de Diciembre.—  Tropas del no
veno cuerpo encontraron el dia 9 á una división enemiga 
cerca de M orth, en las inmediaciones de B lois : el ataque del 
enemigo fué rechazado; nuestra ala izquierda desalojó al ene
migo de Chambord ; un batallón de tropas del Hesse cogió 
cinco cañones. El tercer cuerpo continuaba el dia 8 persi
guiendo al ejiemigo.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Usando de la autorización concedida al Gobierno para 
llevar á efecto la ley provisional de Registro civil, y confor
mándome con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros ;

Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. La ley de Registro civil y el reglamento 
general para su ejecución aprobado en decreto de esta fecha 
se observarán en la Península c islas adyacentes y Canarias 
desde jel dia 1.° de Enero de 1871.

Madrid trece de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Eugenio Montero Dios»»

Tomando en consideración las razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y oido el Consejo de Estado en 
pleno;

Como Regente del Reino,
Vengo en aprobar el reglamento para la ejecución de las 

leyes de Matrimonio y Registro civil.
Madrid trece de Diciembre de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eugenio Montero Rios.

R E G L A M E N T O
PARA

P A R A  L A  EJECUCION D E  L A S  L E Y E S  D E M ATR IM O N IO

Y REGISTRO CIVIL.

CAPITULO PRIMERO.
De los funcionarios encargados del Registro.

Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en la ley de 17 de Junio 
del corriente año, habrá Registro del estado civil de las personas: 
.1.° En la Dirección general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado, á cargo de un Oficial de la misma depen
dencia.

&*° En todos los Juzgados municipales de la Península é islas 
adyacentes y Canarias, á cargo de los Jueces municipales, asistidos 
de los Secretarios de los mismos Juzgados.

3.° En todas las Agencias diplomáticas y consulares de España 
el extranjero, á cargo de los Jefes dp Legación, Cónsules, Vice

cónsules y Agentes consulares á quienes corresponda, asistidos de 
los Secretarios, Cancilleres, ó de quienes deban hacer sus veces.

Art. 2.° Desempeñarán las funciones de encargados del Registro 
en los casos especiales que la ley determina:

L° Los Contadores de buques de guerra.
Los Capitanes ó Patrones de buques mercantes.

3.® Los Jefes con mando efectivo de cuerpos militares.
4.° Los Jefes de lazaretos ú otros establecimientos análogos. 
Art. 3.° En el Registro civil se inscribirán ó anotarán con las

jonnalidades y requisitos establecidos en las leyes y reglamentos 
todos los actos que los mismos expresan, concernientes al estado 
Clvil de las personas.
. Art. 4.° Los encargados del Registro no podrán delegar sus fun

dones relativas al mismo.
En los casos de ausencia, enfermedad ú otro impedimento le

gitimo de aquellos, serán desempeñadas por los que deban susti
tuirles en sus empleos ó cargos con arreglo á las disposiciones le
gales.

Art. Corresponde á los encargados del Registro:

L° Recibir todas las declaraciones , solicitudes y documentos 
que se les hagan ó presenten, concernientes al estado civil de las 
personas.

2.°̂  Redactar, ó disponer que se redacten bajo su dirección, las 
inscripciones, anotaciones y demás asientos que deban extenderse 
en el Registro.

3.° Cuidar de la custodia y conservación de los libros del Regis
tro y de todos los documentos que al mismo se refieran.

4.# Expedir certificación de las actas de inscripción, asientos 
y documentos que consten en el Registro, y negativas de las que 
se soliciten y no resulten del mismo.

5.° Desempeñar las demás funciones, deberes y atribuciones que, 
con arreglo á las disposiciones legales, les correspondan.

Art. 6.° Los que por ser interesados ó por razón de parentesco 
no puedan autorizar Jas inscripciones y asientos á que se refiere el 
artículo 22 de la ley de Registro civil, no podrán tampoco expedir 
certificaciones ni intervenir en ningún acto ó diligencia concer
niente al Registro del estado civil en los mismos casos.

Art. 7'.* Los encargados del Registro, cualesquiera que sean los 
cargos ó empleos que desempeñen y la procedencia de su nombra
miento, deberán atemperarse, para todo cuanto se refiera al Regis
tro civil, á las disposiciones dictadas ó que se dicten acerca del 
mismo, y á las órdenes é instrucciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia y de la Dirección general del ramo, aun cuando les fueren 
comunicadas directamente y sin intervención de sus Jefes respec
tivos.

Art. 8.° Los Jueces municipales estarán bajo la inmediata y 
constante inspección del Presidente del Tribunal del partido res
pectivo, conforme á las prescripciones de este reglamento, si?n per
juicio de la que hayan de ejercer los Inspectores extraordinarios, y 
de las visitas del Registro que puedan ordenar los Presidentes del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias, á tenor del art. 726 de la 
ley orgánica del poder judicial.

CAPITULO II.
De los libros y asientos del Registro.

Art. 9.* Los libros que conforme á los artículos 5.° y 7.° de la 
ley de Registro civil han de llevarse por duplicado en cada una 
de las cuatro Secciones del mismo serán uniformes en todos los 
Juzgados municipales, á cuyo efecto se adoptarán las disposiciones 
necesarias por la Dirección general del ramo.

Los que se han de llevar por los Agentes diplomáticos y con
sulares de España en el extranjero podrán diferenciarse de los an
teriormente expresados en cuanto á su forma externa, á tenor 
del art. 6.° de la misma ley; pero serán iguales á ellos en cuanto 
al orden, modo y forma de sus asientos.

Art. 10. En la Dirección general, además de los libros expresa
dos en el artículo precedente, se llevará|para cada una de las Seccio
nes del Registro otro especial, en el que se tomará razón sustancial 
de las actas y declaraciones que según la ley deben remitirse á la 
misma Dirección para que las mande inscribir en los Registros 
municipales, y de la fecha en que se les envíen.

Art. 14. Los libros oficiales del Registro á que se refieren los 
artículos anteriores se encabezarán con una diligencia, expresiva 
de la Sección y Registro á que correspondan, del número de folios 
que contengan y de la fecha de la diligencia.

Art. 12. Cuando se llenen todos los folios de los referidos libros 
del Registro, se cerrarán inmediatamente, y también su duplicado, 
aun cuando queden á este algunos folios en blanco; poniéndose 
en aquellos, á continuación del último asiento, una diligencia en 
que se expresará el motivo de la clausura, el número de folios que 
se hayan escrito, el de asientos hechos en la parte de año trascur
rido, el total de los que contenga el libro, y la fecha de la referida 
diligencia.
• Art. 13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 

los encargados del Registro extenderán al fin de cada año, inme
diatamente después del último asiento del mismo, un resúmen 
circunstanciado, en que se expresará el número de inscripcio
nes hechas durante aquel, el de las personas á que se refieran, con 
la clasificación de sexo, edad, estado y demás que se'exijan en las 
prescripciones de la Dirección general.

De este resúmen, que deberán firmar el encargado del Registro 
y el Secretario, se remitirá una copia en los 45 primeros dias de 
Enero al Presidente del Tribunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y Consulares de España en el extran
jero la remitirán á la Dirección general.

Art. 14. Los Jueces municipales pedirán, con la anticipación 
necesaria, nuevos libros á la Dirección general por conducto del 
Presidente del Tribunal del partido respectivo, cuando estén pró
ximas á llenarse todas las hojas de los corrientes, ó cuando los ne
cesiten por cualquier otro motivo.

Art. 45. A cada libro del Registro y al duplicado correspon
diente acompañará, conforme al art. 7.° de la ley de Registro civil, 
el índice del mismo, en el que se expresarán los nombres, apelli
dos y domicilio de las personas á quienes se refieren la inscripcio
nes que contenga, y el número y folio del acta, de inscripción. El 
índice será alfabético por el orden de letras del primer apellido de 
la persona inscrita, debiendo comprenderse en aquel los de ámbos 
contrayentes cuando la inscripción sea de matrimonio, anotando á 
cada uno en su lugar correspondiente.

Art. 46. El coste de los libros necesarios para el Registro figu
rará y se satisfará, como los demás gastos que ocasione el de cada 
Juzgado municipal, en los términos prevenidos en el art. 81 de este 
reglamento.

La recaudación del importe de los primeros se hará por las 
Administraciones económicas de las respectivas provincias en el 
modo y forma que corresponda.

Art. 17. Los Presidentes de los Tribunales de partido entrega
rán oportunamente los libros del -Registro que hayan recibido de 
la Dirección general á los Jueces municipales respectivos, exten
diendo ántes en la primera hoja útil de cada uno la diligencia pre
venida en el art. 41, la cual deberá ser firmada y autorizada por el 
Presidente del Tribunal del partido y por los Jueces municipales y 
sus Secretarios, en los términos prevenidos en el art. 9.° de la ley 
de Registro civil.

Art. 18. Todos los asientos de inscripción de cada sección del 
Registro estarán correlativamente numerados al margen, y debajo 
del número de órden que, les corresponda se escribirá el nombre

y apellido de la persona ó personas á quienes se refiera la inscrip
ción.

Art. 49. El primer asiento de inscripción de cada libro del Re
gistro se extenderá inmediatamente después de la diligencia de' 
apertura expresada en el art. 11.

Las demás inscripciones se irán extendiendo sucesivamente sin 
dejar espacio alguno en blanco, excepto el correspondiente á la 
nota marginal y el que medie entre las firmas y el sello.

Cuando alguna línea no fuere escrita por entero, la parte que 
quede sin escribir se cubrirá con una raya de tinta ántes de fir
marse la inscripción.

Art. 20. Las actas y asientos del Registro se escribirán en ca
racteres claros, sin abreviaturas, raspaduras ni enmiendas sobre 
la palabra equivocadamente escrita.

Las equivocaciones ú omisiones que se adviertan ántes de fir
marse la inscripción se subsanarán en el tiempo y forma expre
sados en el árt. 17 de la ley de Registro civil. Las tachaduras que 
fueren necesarias se harán de modo que siempre se pueda leer la 
palabra tachada, salvándose también en el tiempo y forma expre
sados.

Las fechas y cantidades que deban constar en las actas y asien
tos se escribirán siempre en letra.

Art. 24. Para el cumplimiento de los artículos 20 y 24 de la ley 
de Registro civil, se tendrán presentes las reglas que siguen:

1.a Para expresar la naturaleza de las partes y de los testigos 
como lo exige el núm. 3.° de dicho art. 20 , se consignará el nom
bre del pueblo en que hayan nacido, el del término municipal, y 
el de la provincia á que corresponda en el dia en que se haga la 
inscripción ó asiento.

2.a Para expresar el domicilio de las partes y testigos que se 
exige en el mismo artículo, se $©hsignará el pueblo en que estén 
domiciliados al hacerse la inscripción ó asiento, con expresión de 
la calle y número de la casa que bj^b.iten, ó de la parroquia á que 
pertenezcan, si habitaren en un puñí© donde no estén determina
das las casas por números y calles, el término municipal, y la pro
vincia á que este corresponda.

3.a Para expresar, según lo requiere el propio número y ar
tículo , la profesión ú oficio de las mujeres que no lo tengan espe
cial, se dirá: «dedicada á las ocupaciones propias de su sexo.»

4.a Para expresar la edad, cual se previene también en dicho 
número y artículo, se dirá solamente «mayor de edad ,» cuando la 
tengan cumplida con arreglo á la ley común las personas de que 
se trate. Si alguna de ellas no estuviere en este caso, se expresará 
con^exactitud Ja edad que tenga, ó bien se consignará el dia de su 
nacimiento á tenor de la certificación del mismo si se hubiese pre
sentado. .

5.a Cuando los interesados, ó las personas que como declaran
tes deban asistir a la formalizacion de un asiento, no concurran 
personalmente al acto, conforme dicho art. 21, se expresarán, ade
más del nombre, apellidos y demás circunstancias de aquellos, las- 
del representante ó apoderado que lo verifique en su nombre, en 
los términos prevenidos para los interesados y para los testigos.

Art. 22. Antes de archivarse en el Tribunal de partido ó en la 
Dirección general los duplicados de los libros cerrados que con ar
reglo al art. 10 de la ley de Registro civil deben remitir respecti
vamente los Jueces municipales y los Agentes diplomáticos y con
sulares, serán examinados los asientos por el Presidente del Tribu- 
bal de partid® ó por la Dirección general, procediendo en su vista 
á lo que hubiere lugar.

Del mismo modo remitirán los Agentes diplomáticos y consu
lares de España en el extranjero á la Dirección general el duplicado 
de sus respectivos libros é índices , además de la copia certificada 
que habrán de enviar de cada inscripción á tenor del art. 24 de la 
citada ley.

Art. 23. Por las inscripciones ó asientos de cualquier clase quo 
se hagan en los libros del Registro civil no se podrá exigir retri
bución alguna, conforme á lo dispuesto en el art. 26 de la misma 
ley : los interesados sólo deberán satisfacer á quien corresponda el 
coste de los documentos que presenten y los derechos de las certi
ficaciones que á su instancia se expidieren con referencia á los 
asientos y documentos del Registro, á tenor de las prescripciones 
de este reglamento.
- Art. 24. Además de los libros oficiales del Registro expresados 
en el art. 9.°, llevarán los encargados de aquel todos los auxilia
res que juzguen convenientes, ó se les prescriban por la Dirección 
general; pero estos no liarán fé como documentos públicos, y serán 
considerados como asientos privados.

CAPITULO III.
De los documentos relativos al Registro, sus índices é inventarios.

Art. 25. Los documentos necesarios, según la ley, para haeer 
las inscripciones y anotaciones en los libros del Registro deberán 
ser auténticos; y cuando procedan de punto situado fuera de la 
demarcación del Tribunal de partido en que radique el Registro, 
deberán estar legalizados en la forma prevenida en el art. 27 de la 
ley de Registro civil.

Las certificaciones de las partidas de los libros parroquiales 
que se necesiten para los actos del estado civil y para los asientos 
del Registro se expedirán por los Párrocos respectivos ó por quie
nes iegítimamente les sustituyan, siempre que los interesados las 
pidan ó las reclame el Juez municipal, debiendo hacerse la en
trega ó remisión de las mismas dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á aquella en que se soliciten ó reclamen. Por ellas de
vengarán los Párrocos los derechos que correspondan según ei 
Arancel ó la costumbre de cada localidad, cuando los interesados 
no estén declarados pobres ó no debieren librarse de oficio.

Si algún Párroco rehusare expedir dichas certificaciones ó hu
biese exigido y percibido más derechos que los debidos, se hará 
constar el hecho y se remitirán los antecedentes al Tribunal de 
partido á fin de que proceda á lo que corresponda conforme á las 
prescripciones del Código penal.

En el caso de no poderse expedir las referidas certificaciones 
por haber desaparecido los Archivos parroquiales, se hará constar 
este hecho, y se suplirán aquellas por irjformaoion testifical ante 
el Tribunal de partido, con citación y audiencia del Fiscal, deter
minándose por aquel el lugar y fecha del nacimiento, matrimonio 
ó defunción, sin perjuicio dei derecho de tercero y librando testi
monio de la providencia á los interesados.

Art. 26. Las legalizaciones de los Tribunales de partido se ex -



tenderán á continuación de cada documento con la siguiente fór
m u la : « Visto y legalizado por el Tribunal.» Se expresará en se
guida la fecha, y se firmará la, diligencia por el Secretario, con el 
V.° B.° del P residen te , sellándose con el del T ribunal.

Cuando los documentos procedan del extranjero, será requisito 
indispensable que su legalización venga hecha ó visada por la Le
gación, ó en su defecto por el Consulado general de España en el 
país donde hubiesen sido otorgados ó expedidos, sin perjuicio de 
las demás formalidades que correspondan.

A rt. 27. En cada R egistro se form ará bajo la inspección del en
cargado del mismo un inventario  detallado de todos los libros y 
legajos que en él existan y del sello de la oficina. Siempre que dicho 
encargado cese, el nuevo funcionario que le suceda se hará  cargo 
del Registro por dicho inventario , firmándolo en el acto de la en
trega y quedando responsable cie lo que constare del mismo, á no' 
ser que haya faltas y se consignen debidam ente en el mismo acto.

Art. 28. E n  cada Registro se form arán cuatro  órdenes de lega
jos: uno para la sección de nacim ientos > o tro  para la de matrimor- 
nios, otro para  la de defdnciones y otro p ara  la de ciudadanía.

A rt. 29.’ Los legajos de cada sección contendrán los documentos 
que para los asientos de la m ism a se presenten; los cuales, una vez 
rubricados en los térm inos prevenidos en el art. 29 de la ley de 
R egistro  civil, se colocarán en el legajo respectivo por el orden 
m ás conveniente, poniéndoles el núm ero correlativo que les corres
ponda, y comprendiendo los referentes á cada inscripción ó asiento 
en una carpeta especial, en la que se expresará el núm ero de orden 
y  la clase de dichos documentos.

A rt. 30. Al fin de cada año, y siempre que se cierre algún libro 
del Registro, se hará por las carpetas respectivas un índice por d u 
plicado de todos los documentos existentes en el Registro relativos 
á  las inscripciones y asientos que aquel contenga. Un ejem plar de 
este índice se archivará en la Secretaría con los m encionados lega
jos, y el otro se rem itirá con el duplicado del mismo libro al P resi
dente del T ribunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y consulares de España en el ex tran 
jero  lo rem itirán á la Dirección general.

CAPITULO IV.

Del Registro de nacim ientos.

A rt. 31. El térm ino de tres dias, señalado en el art. 45 de la 
ley de R egistro civ il, para la presentación del niño al funcionario 
encargado del Registro, empezará á correr desdeñas doce de la no
che de aquel en que hubiese n a c id o , ó en que hubiese sido halla
do , si fuere expósito.

Cuando ocurrieren avenidas, fuertes nevadas ú otras causas de 
fuerza mayor que im pidan ó dificulten m ucho la comunicación 
del punto donde hubiere nacido el niño con aquel en que esté 
situado el Registro, el referido térm ino se entenderá prorogado 
por todo el que duraren diehos obstáculos.

A rt. 32. Siempre que un niño fuere presentado después del 
térm ino expresado en el artículo precedente , el encargado del R e
gistro  rehusará la inscripción de su nacim iento; pero los in teresa
dos ó el Ministerio fiscal podrán pedir al Tribunal com petente que 
ordene dicha inscripción; y cuando así se dispusiere por sen ten
cia firm e, se efectuará aquella, haciendo mención en el acta de la 
referida sen tencia judicial.

A rt. 33. Para que el encargado del R egistro deba considerarse 
obligado á trasladarse al punto donde el n iño  se h a lle , por tem or 
de daño para la salud del m ism o, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 46 de la ley de Registro c iv il, deberá justificarse este pe
ligro con certificación de Facultativo competente, siem pre que d i
cho funcionario lo  exija.

A rt. 34. P ara  la inscripción del nacim iento en el Registro se 
cum plirán las prescripciones de los artículos 20 y 48 de la ley  de 
R egistro civ il, con las aclaraciones sigu ien tes:

1.a Para expresar la edad , naturaleza , domicilio y profesión ú 
oficio de las personas mencionadas en los núm eros 2.° y 6.° de d i
cho art. 48, se tendrá presente lo dispuesto en el a rt. 21 de este 
reglam ento.

2.a Para  expresar el sexo del recien n ac id o , se u sará  de las 
palabras «un niño» si es varón , y si fuere hem bra «una niña.»

3.a Cuando el recien nacido no tuviere ya nom bre p u e s to , el 
declarante que hiciere su presentación m anifestará cuál se le ha 
de poner; pero el encargado del R egistro no consentirá que se 
pongan nombres extravagantes ó impropios de personas, ni que se 
conviertan en nombres los apellidos.

Cuando el niño no tenga padres conocidos , el encargado del R e
gistro le pondrá un nom bre y un apellido usuales *que no revelen 
n i indiquen aquella circunstancia.

Si el niño fuere ex p ó sito , y entre los objetos hallados con él 
hubiere algún escrito que indique su nombre y apellido, ó el deseo 
de que lleve algunos d e te rm inados, se respetará la indicación si 
no fuese inconveniente.

4.a Cuando se presentaren  dos niños gemelos, se hará  una in s
cripción para cada uno de e llo s , indicando con precisión y exacti
tu d  la hora del nacim iento de cada u n o , si fuere conocida; si no 
lo fuere , se expresará así en la inscripción.

5.a No se expresarán en las actas de nacim iento, respecto de las 
personas que en ellas deben ser nom bradas, títulos ó distinciones 
cuya posesión legal no conste ó no se justifique competentem ente 
en  el acto.

A rt. 35. Para hacer las anotaciones m arginales á que se refie
ren  los artículos 60 y 61 de la ley de Registro c iv il, además de las 
prescripciones que los mism os establecen se observarán las si
guientes :

1.a Las anotaciones se harán  inm ediatam ente después de ser 
presentados al encargado del Registro por los in teresados, ú  otro 
en su n o m b re , los documentos fehacientes que den lugar á aque
lla s , ó de recibir los testim onios, ejecutorias ó decretos expresa
dos en diehos artículos de la ley , siem pre que se hallen revestidos 
de todos los requisitos necesarios para su validez y autenticidad.

2.a Cuando á los docum entos presentados ó rem itidos para las 
anotaciones faltare algún requisito indispensable para su validez 
ó autenticidad , el encargado del Registro se abstendrá de hacer la 
anotación y lo devolverá á quien se lo haya entregado ó rem itido, 
expresando el defecto ó defectos de que adoleciere para que sean 
subsanados según corresponda.

3.a Si los interesados ó funcionarios respectivos no reconociesen 
la  necesidad de subsanar los defectos á que se refiere la regla an 
terior , y el encargado del R egistro persistiere en su o p in ió n , con
sultará el caso con el P residente del T ribunal departido, quien re 
solverá, con audiencia del Fiscal, lo que estim e procedente. Las re 
soluciones de los encargados del R egistro en estos casos se en ten 
derán sin perjuicio del derecho de que se crean asistidos los in 
teresados, quienes lo podrán ejercitar en forma ante los T ribunales.

4.* Cuando no estuviere inscrito en el Registro c iv il , el naci
m iento  de la persona á quien se refiera cualquiera de las anotacio
nes que deban practicarse se empezará por hacer un asiento en el 
Registro de nacim ientos, copiando literalm ente la certificación en 
que conste el del interesado, expresando en seguida que esta tra s 
cripción se hace para el solo efecto de poder p racticar la anotación, 
y  concluyendo con la fecha del asiento-
^ Acto continuo se h ará  la anotación m arg inal en debida forma, 
lirm andose y sellándose igualmente que la trascripción en los té r
m inos prevenidos para todos los asientos del R eg istro , en el cual 
se conservará la certificación de nacim iento que se haya presen
tado y copiado.

5.a Las anotaciones se escribirán en caracteres dim inutos, au n 
que claros , á fin de que, no ciendo en casos m uy excepcionales,

puedan consignarse todas las concernientes á cada interesado al 
m árgen de su partida de nacim iento.

6.a Si en algún caso resultase insuficiente dicho espacio , se 
continuará la anotación en el mismo libro á continuación de la 
ú ltim a acta que en él se haya ex tendido , haciendo la correspon
diente referencia al fin del asiento m arginal que haya quedado in 
completo , en estos térm inos: «Pasa al folio (tantos);» y  en este se 
encabezará la continuación confia siguiente advertencia: «Conti
núa la anotación marginal que.empieza en el folio (tantos).» Ter
m inada e s ta , y puestas en .ella las firmas y el sello correspondien
tes , se seguirán extendiendo las actas.por su orden.

A rt. 36. La m ulta im puesta por el art. 65 de la ley de R egistro 
civil á los que debiendo presentar el niño recien nacido al encar
gado del R egistro  no cumplan esta obligación, se entenderá y exi
girá como corrección disciplinaria, sin perjuicio de im poner á aque
llos las demás penas y responsabilidades que, como reos de desobe
diencia á la  A utoridad, les sean aplicables conforme al art. 265 del 
Código penal.

CAPITULO V. .

D e l m a t r i m o n i o .

Sección primera.
DE LA. SOLICITUD Y PUBLICACION DEL MATRIMONIO.

A rt. 37. Los que in ten ten  contraer m atrim onio en cüalquier 
punto de la P e n ín su la , islas adyacentes ó Canarias deberán m a
nifestarlo al Juez m unicipal del domicilio ó residencia de los 
mism os ó de cualquiera de e llo s , si residieren en diferentes pue
blos, expresando todaé las circunstancias y antecedentes persona
les mencionados en el art. 9.° de la ley de Matrimonio, y presentando 
las 'certificaciones necesarias para acreditar su domicilio ó resi
dencia durante los dos últim os años.

También expresarán los nombres, apellidos, oficio ó profesión, 
y domicilio ó residencia de sus p ad re s ; y si los interesados ó a l
guno de ellos necesitare con arreglo á las leyes consentim iento ó 
consejo favorable para contraer matrim onio, expresarán asimismo 
el nombre, apellido y domicilio de la persona que deba prestarlo.

Art. 38. La m anifestación á que se refiere el artículo prece
dente podrá hacerse por medio de solicitud escrita y firm ada por 
los dos interesados, ú  otra persona á su ruego si no supieren ó no 
pudieren firm ar, ó exponiendo aquellos verbalm ente al Juez m u n i
cipal su propósito de contraer m atrim onio, y las circunstancias y 
antecedentes mencionados en el mismo artículo.

E n  el caso de hacerse la manifestación verb a lm en te , se redu
cirá en el acto á escrito por el Secretario del Juzgado m unicipal, 
firm ándola los interesados ú otra persona á su ruego, si no supie
ren ó no pudieren firmar, y autorizándola aquel.

Art. 39. Los Jueces m unicipales no podrán negarse á adm itir ni 
á dar curso á n inguna solicitud de m atrim onio en que sea in tere
sado un domiciliado ó residente en el térm ino m unicipal de su 
cargo, no siendo en los casos expresam ente determ inados por fa ley 
ó en v irtud  de sentencia de T ribunal competente.

Contra la negativa arb itraria  ó infundada del Juez m unicipal 
podrán los interesados acudir en queja al Presidente del T ribunal 
de partido, quien resolverá de plano lo que corresponda.

A rt. 40. Inm ediatam ente después de presentada ó redactada la 
manifestación, el Juez m unicipal dictará providencia m andando 
que se ratifiquen en ella los interesados. Si la m anifestación ado
leciere de alguna omisión ó defecto , se sup lirá  ó subsanará en el 
acto de la ratificación, adicionándose ó corrigiéndose lo que para 
ello fuere necesario. La diligencia de ratificación se firm ará por el 
Juez m unicipal, por los interesados ó persona á su ruego, si no su 
pieren ó no pudieren firmar, y por el Secretario.

A rt. 41. Hecha la ratificación, el Juez dispondrá que se formen 
y publiquen los correspondientes edictos, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 13 y 14 de la ley de M atrimonio, copiándose el o ri
g inal de los mism os á continuación de la providencia en que se 
m anden publicar, fijándolos en los parajes m arcados en el art. 11 
de aquella, y rem itiéndolos á los demás Jueces m unicipales donde 
tam bién deban publicarse en los casos expresados en el art. 12 de 
la mism a. Cuando esta publicación deba tener lugar en algún punto 
de las provincias de U ltram ar, se rem itirán  los edictos á los A l
caldes mayores para que dispongan que se fijen en la localidad re s 
pectiva por los Jueces m unicipales ó por los que hagan sus veces.

Si los edictos estuvieren impresos, no será necesario que se co
pien en el expediente, bastando que se una al mism o un ejem plar 
de ellos, con nota de conformidad puesta 'a l pié de cada uno por el 
Secretario.

Sección segunda.
DE LAS DISPENSAS DE EDICTOS Y DE IMPEDIMENTOS.

A rt. 42. La publicación de edictos será indispensable para la 
celebración y validez del matrim onio.

Se exceptúan solam ente de esta formalidad, conforme á lo p res
crito  en los artículos 46, 47 y 48 de la ley de M atrim onio y en este 
reglam ento, los casos siguientes :

4.° Cuando los que in ten ten  contraer m atrim onio ó alguno de 
ellos se halle en inm inente peligro de m uerte , debidam ente ju s ti
ficado.

2.° Cuando los que in ten ten  contraer m atrim onio sean m ilitares 
y se hallen en activo servicio.

3.° Cuando los que in ten ten  contraer m atrim onio hayan  obte
nido la com petente dispensa de la publicación de los edictos.

A rt. 43. En el caso á que se refiere el núm . 4.° del artícu lo  p re
cedente, el Juez municipal á quien competa au to rizar el m atrim o
nio, ó el que haga sus veces, podrá dispensar la publicación de los 
edictos, siem pre que se le presente certificación de Facultativo  que 
acredite el inm inente  peligro de m u e r te , y lo considere justificado 
por dicho medio y por los demás que á su ju icio  fuesen sufi
cientes.

Cuando sean los Jueces m unicipales los llamados á conceder la 
dispensa, oirán al F iscal de su Juzgado, quien deberá em itir su 
dictámen por escrito y con la m ayor urgencia.

Art. 44. E n el caso del núm . 2.° de dicho art. 42, se tendrá por 
dispensada por m inisterio  de la ley la publicación de los edictos, 
siempre que el m ilita r en activo servicio presente certificación del 
Jefe ó Jefes con mando efectivo del cuerpo ó cuerpos arm ados en 
que sirva ó á que haya pertenecido durante los dos ú ltim os años, 
en la cual se justifique la libertad  del interesado durante aquel pe
ríodo. Si no hubiese estado en activo servicio duran te  todo este 
tiempo, se publicarán los edictos en el domicilio ó domicilios que 
hubiese tenido sin estar en servicio activo en los dos años an terio 
res á la presentación de la solicitud de m atrim onio.

A rh 45. La exención de edictos concedida al m ilita r en activo 
servicio nô  alcanzará á su fu tu ra  esposa, n i le relevará de ninguno 
de los demás requisitos y formalidades que se exigen para la cele
bración del matrim onio.

A rt. 46. Para solicitar y obtener la dispensa de la publicación 
de los dos edictos ó del segundo de e llo s , que, conforme al art. 48 
de la ley de Matrimonio, sólo podrá conceder el Gobierno por cau
sas graves suficientemente p robadas, se procederá del modo si
gu ien te:

1.® Los solicitantes presen tarán  al Presidente del T ribunal del 
partido á que corresponda el Juzgado m unicipal donde deba cele
brarse el m atrim onio una instancia firmada por los dos ó por per
sona á su ruego, si no supieren ó no pudieren firm ar, y  dirigida al 
M inistro de Gracia y Justicia, solicitando la dispensa y exponiendo 
las causas en que se funden para pedirla.

Con esta instancia deberán presentarse los docum entos feha

cientes que dem uestren la certeza de las causas alegadas en apoyo 
de la solicitud.

2.° E l P residente del T ribunal de partido , después de cercio
rarse por los medios que estime oportunos de la conformidad de 
los interesados con la pe tic ión , y de reclam ar los datos que crea 
necesarios, pondrá al pié de la instancia su informe razonado, ma
nifestando cuanto se le ofrezca y parezca respecto de las causas 
alegadas, y em itiendo su opinión acerca de la conveniencia ó in
conveniencia de conceder la dispensa, elevando todos los antece
dentes al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de la Direc
ción general del ramo. E l P residente del T ribunal y todos los fun
cionarios que entiendan en estos asuntos procederán en ellos con 
reserva y con la posible urgencia.

3.° A propuesta de la Dirección g e n e ra l, se dictará real orden 
por el M inisterio de-Gracia y Justicia concediendo ó denegando la 
dispensa, comunicándose aquella al expresado Presidente del 
T r ib u n a l, quien dispondrá que se tome razón de la m ism a por el 
Secretario en un libro registro de dispensas que deberá llevar, y 
haciéndolo así constar al m árgen de dicha real orden la entregará 
á los interesados.

Art. 47. Para  solicitar y obtener la dispensa de impedimentos 
expresados en el art. 7.° de la ley de M atrimonio se observarán los 
trám ites y formalidades sigu ien tes:

4.° Los solicitantes p resentarán  al Tribunal del partido á que 
corresponda el Juzgado m unicipal donde deba celebrarse el m atri
monio una instancia firmada por los dos, ó por persona á su rue
go , si no supieren ó no pudieren firm ar , y dirigida al Ministro de 
Gracia y Justicia, expresando el im pedim ento ó im pedim entos cuya 
dispensa solicitaren, y exponiendo las causas en que se funden para 
pedirlo.

Con esta instancia deberán presentarse los docum entos feha
cientes en que consten el im pedim ento ó im pedim entos cuya dis
pensa se solicite , la certeza de las causas alegadas para obtenerla 
y las partidas de nacim iento de los solicitantes, sacadas del Regis
tro civil, ó de la parroqu iarespectiva  si el nacim iento ha  sido an
terior al establecim iento de aquel.

Además presentarán en los casos especiales que á  continuación 
se expresan, los docum entos siguientes:

E n el de im pedim ento de la v iuda por no haber trascurrido 
los 304 dias siguientes al de la m uerte del m a rid o , en el de la mu
je r cuyo m atrim onio se hubiese declarado nulo , ó por no haberse 
verificado el a lum bram ien to , si una ú otra hubiesen quedado en 
c in ta , á que se refiere el núm . 4.° del art. 5.° de la  ley de Matri
monio, se presentará certificación de la defunción del marido, ó de 
la sentencia firme en que se hubiese declarado la nulidad del ma
trim onio , certificado del Facultativo  que acredite que la viuda ó 
la m ujer cuyo m atrim onio fué disuelto está ó no en cinta , y el 
de nacim iento en su caso de los hijos habidos en el anterior ma
trim onio.

E n el de im pedim ento de parentesco de colaterales por consan
guinidad ó por afinidad legítim a ó natu ra l, á que se refieren los nú
meros 2.°, 3.° y 4.° del art, 6.° de la m ism a le y , los certificados de 
nacim iento ó de m atrim onio  que acrediten el parentesco de los so
lic itan tes.

E n  el de im pedim ento de los descendientes legítim os del adop
tan te  con el adoptado, á que se refiere el núm . 6.° del propio artícu
lo 6.°, copia auténtica  del docum ento fehaciente en que conste la 
adopción.

Cuando se alegare como causa para obtener la dispensa la exis
tencia de hijos habidos en comercio ilegítim o , ó la circunstancia 
de hallarse en cin ta la  so licitante, bastará  sobre estos particulares 
la aseveración de los interesados, sin perjuicio de que se presenten 
los docum entos que acrediten el parentesco.

2.° P resentada la instancia con los docum entos mencionados en 
el núm ero anterior, el P residente del T ribunal de partido, después 
de cerciorarse por los medios que estim e oportunos de la confor
midad de los interesados con la solicitud , pasará el expediente al 
Fiscal del mismo T ribunal para que em ita su dictámen.

Cuando el Presidente lo estime necesario ó los interesados lo 
soliciten, podrá acordar que se practique una  inform ación’ de tes
tigos acerca de alguno-ó algunos de los hechos expuestos en apoyo 
de la p re tensión ; y concluso el expediente, el Presidente lo elevará 
con su inform e razonado al M inisterio de Gracia y Justicia por 
conducto de la Dirección general.

Tanto el Presidente como el Fiscal, procederán en estos asun
tos con la posible brevedad y reserva.

3.° Se considerarán como circunstancias favorables para con
ceder la d ispensa :

La de convenir á los hijos de anteriores m atrim onios, por la 
fundada esperanza de hallar en el cónyuge que pretenda entrar en | 
la fam ilia la protección ó el cuidado de que se vieren privados por 
el fallecim ionto de su padre ó de su m adre.

La de proporcionarse por consecuencia del matrimonio me
dios de subsistencia para los so lic itan te s , para  alguno de ellos, ó 
para sus padres necesitados ó enfermos.

La de facilitarse arreglos de fam ilia, que pongan término a 
cuestiones ó pleitos, ó produzcan otras ventajas análogas.

La de evitarse escándalo, por haber mediado largas y estrechas 
relaciones entre los solicitantes, con existencia de prole ó embarazo.

La de haber g ran  dificultad de m atrim onios, por escasez de po
blación, ó por otras causas generales ó especiales de cada caso. ^

La razón de Estado, si el m atrim onio fuere entre Príncipes, o 
de alguno de ellos.

Las demás causas que conforme á un recto criterio se estimen 
como de interés público ó particu lar de las fam ilias de los soli
citantes.

4.° Se considerarán como circunstancias desfavorables á la con
cesión de la dispensa la absoluta falta de m otivos que demues
tren  la necesidad, la u tilidad de la m ism a y cualquiera otra cir
cunstancia que conforme á un recto criterio  se estime como justa 
causa de denegación de la solicitud.

5.° Recibido en el M inisterio de Gracia y Justicia el expediente, 
podrá am pliarsé con los datos que se conceptúen necesarios^ y se 
d ictará resolución, á propuesta de la Dirección general, concediendo 
ó negando la dispensa. En los casos en que el Gobierno lo estime 
oportuno, oirá préviam ente á la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado.

6.° La concesión de dispensa se expedirá en real carta, impre
sa y revestida de las form alidades necesarias para su autenticiaa. , 
rem itiéndose al Presidente del T ribunal de partido por cuyo coi - 
ducto se hubiere solicitado, quien dispondrá que se tome de el 
razón en un lib ro-reg istro  de d ispensas, qué se haga constai 
continuación de la m ism a haberse llenado este trám ite, y que  ̂
entregue á los interesados para los usos que corresponda.

Cuando la resolución del Gobierno fuere 'denegatoria de la cu - 
pensa, se com unicará de real orden al m ism o Presidente Para 
conocim iento, el de los interesados y demás efectos consiguien

Sección tercera.
DE LA OPOSICION AL MATRIMONIO.

Art. 48. Siem pre que se presentare oposición en forma al m - 
trim onio intentado, los Jueces m unicipales y demás funcionari  ̂
quienes corresponda entender en la m ism a procederán con esir 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 20 al 27 de la ley de ivia 
monio y á las prescripciones siguientes: . r e n t o s

4.a Toda oposición en que se denuncien otros ímpedime 
que los expresados en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la misma,1 y» ^  
que denunciándose el mencionado en el núm . 3. del art. . 
fuere hecho por la persona llam ada por la ley de 2U ae , 
de 4862 á dar la licencia ó el consejo para el m atrim onio inte » 
y las que fueren presentadas después del térm ino señalad



artículo $3 de la repetida ley, serán desechadas de plano por el 
Juez municipal á quien se presenten.

También lo serán aquellas en que no se ratificaren los denun
ciantes por su culpa ú omisioú durante las 24 horas siguientes á 
la presentación de la denuncia.

Contra estas providencias denegatorias podrán reclamar los 
interesados dentro de las 24 horas siguientes á la de la notificación 
al Presidente del Tribunal del partido, qu ien , prévio informe del 
Juez municipal respectivo y oido el F isca l, resolverá sin ulterior 
recurso lo que estime procedente*

3.a Hecha la ratificación, el Juez municipal dictará providencia 
mandando notificar la denuncia á los que intentaren contraer ma
trimonio, y á sus padres ó curadores, si aquellos fuesen menores 
¿e 25 años de edad.

Los interesados podrán hacer constar la diligencia de notifica
ción si en vista de la denuncia persisten ó no en la celebración 
del matrimonio. En el caso de desistimiento se suspenderá toda 
diligencia ulterior, remitiéndose el expediente al Juez designado 
para autorizar dicho matrimonio.

4.a Si los interesados no manifestasen en el acto de la notifica
ción , ó en las 24 horas siguientes, su desistimiento, el Juez dictará 
providencia mandando recibir á prueba la denuncia por el término 
de ocho dias.

Esta providencia se notificará al denunciante y á aquellos á 
quienes se hubiese también notificado la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores de 25 años de edad, y su& le
gítimos representantes si fueren menores, podrán oponerse á la de
nuncia; y si lo verificaren, se les admitirán, lo mismo que al denun
ciante, todas las pruebas pertinentes que en el expresado término 
propongan.

Las pruebas se practicarán en todo caso con citación de ámbas 
partes interesadas. Las declaraciones de testigos se recibirán á pre
sencia de las mismas si quisieren concu rrirpud iendo  hacerse á 
aquellos verbalmente las preguntas y repreguntas que deseen y el 
Juez estime conducentes. No se admitirán interrogatorios por es
crito.

5.a Trascurridos los ocho dias útiles designados para la prueba, 
á contar desde el de la última notificación de la providencia men
cionada en la regla anterior, se unirán á la denuncia las pruebas 
practicadas, citándose y emplazándose á las partes ó á sus repre
sentantes para que comparezcan ante el Tribunal de partido que 
haya de resolver sobre la denuncia dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la fecha del último emplazamiento. Este tér
mino se ampliará á razón de un dia más por cada 40 kilómetros 
de distancia del pueblo en que resida el emplazado á aquel en que 
radique dicho Tribunal.

6.a El Juez que haya instruido el expediente lo rem itirá inme
diatamente al Tribunal de partido; y si aquel no fuere el llamado 
á autorizar la celebración, del matrimonio, hará la remisión por 
conducto del que hubiere sido designado al efecto, quien rem itirá 
juntos todos los referidos expedientes á dicho Tribunal.

7.a Recibidos en este y trascurrido el término del. emplaza
miento, el Tribunal de partido convocará á los interesados que se 
hubiesen personado y al Fiscal á juicio verbal, que deberá cele
brarse dentro de los tres: dias siguientes á aquel en que concluya 
el término del emplazamiento.

8.a Los interesados y el Fiscal podrán presentar en el acto del 
juicio verbal los nuevos documentos y testigos que les convengan. 
El Tribunal podrá asimismo dictar para mejor proveer las provi
dencias que considere indispensables á fin de conseguir el mayor 
esclarecimiento de algún hecho. -

9.a En todo caso, dentro de los cinco dias siguientes al de la 
celebración del juicio verbal, el Tribunal de partido dictará.pro
videncia motivada admitiendo ó desestimando las denuncias pre
sentadas.

Si la denuncia fuese desestim ada, los denunciantes serán con
denados á indemnizar de los gastos ocasionados á los que in ten ta
ren contraer el matrimonio, á no ser que la providencia desesti- 
matoria se funde en hallarse comprendida la denuncia en la re
gla 1.a de este artículo, en cuyo caso se impondrá la expresada 
indemnización al Juez que indebidamente hubiese dado curso, á la 
oposición.

Si el Tribunal de partido considerase maliciosa la denuncia, 
reservará su derecho á los perjudicados para ejercitar en el juicio 
correspondiente las acciones civiles ó penales que procedieren.

10. Contra la providencia del Tribunal no se dará recurso 
alguno.

11. Dictada la providencia por el Tribunal, mandará devolver 
inmediatamente tocios los expedientes al Juez municipal á quien 
correspondiere autorizar la celebración d e l. matrimonio para que 
proceda á lo que haya lugar, con arreglo á lo dispuesto en 
aquella.

Sección cuarta.
DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO.

Art. 49. No podrá procederse á la celebración del matrimonio 
sin que el Juez municipal á quien corresponda autorizarlo haga 
constar en el expediente no haberse presentado en tiempo oportu- 
ne denuncia de impedimento legal, ó en otro caso que ha sido 
desestimada por el Tribunal de partido.

Art. 50. Practicado lo que se expresa en el articula anterior, 
no podrá diferírsela celebración del matrimonio, á no ser que el 
Juez municipal tuviere motivos fundados para creer que existe 
algún impedimento legal, en cuyo caso pondrá aquellos en cono- 
miento del representante del. Ministerio fiscal á fin de que for
mule la correspondiente denuncia si la estimase procedente.

Si en las veinticuatro horas siguientes no se presentase esta 
denuncia, el Juez municipal no podrá dilatar la celebración del 
matrimonio.

Art. 51. Antes de procederse á la celebración del matrimonio 
el Juez municipal examinará los documentos á que se refiere el ar
tículo 31 de la ley de Matrimonia para cerciorarse de su validez y 
autenticidad, salvo el caso previsto en el art. 32 de la misma.

Cuando los interesados, ó. alguno de ellos tuvieren necesidad, 
para contraer el'matrimonio de consentimiento ó consejo favora
ble, y los que deban prestarla manifestaren al Juez municipal que 
se lo otorgan desde luego ó que se proponen otorgárselo personal-, 
mente en el acto de la celebración de aq u e l, se hará-así constar 
por diligencia apud acta , que firmarán los manifestantes, ó per
sona á su ruego , si no supieren ó no pudieren firmar, do^. testigos, 
el Juez municipal y el Secretario , y no se exigirá en tal caso la 
presentación de los documentos expresados e n  eLnúm. 4.° del a r
tículo 31 de la ley.

Los españoles ó extranjeros que sin llevar dos años de residen
cia en España hubiesen tenido su domicilio ó residencia durante’ 
el año anterior á su entrada en esta nación en  un punto donde 
las leyes del país no permitan la publicación del . matrimonio por 
la Autoridad civ il, no necesitarán acreditar haberse publicado env 
dicho país el que intenten contraer, bastando en tal caso ¡la certi
ficación de libertad á que se refiere la última prescripción d e l a r 
ticulo 15 de la ley.

Art. 52. Además de losu documentos indicados en el artículo' 
precedente, se exigirá que acrediten haber obtenido licencia del 
Gobierno los que la, necesiten para contraer m atrim onio, conforme 
a las disposiciones legales.

También se exigirán y unirán al expediente las reales concesio- 
dispensa de edictos y de impedimentos en sus respectivos

Art. 53. Examinado el expediente por el Juez m unicipal, es-' 
uniando suficientes los documentos presentados y no existiendo

impedimento sin dispensa ó motivo legal que á ello se oponga, 
dictará providencia mandando proceder á la celebración del ma- 

. trimonio.
Art. 54. El Juez municipal no podrá delegar sus facultades para 

la autorización de los matrimonios. En los casos de ausencia, en* 
fermedad ú otro impedimento legítim o, le sustituirán los suplen
tes á quienes corresponda con arreglo á las disposiciones legales.

Art. 55. El acto de la celebración del matrimonio se verificará 
con sujeción á las prescripciones de los artículos 37 y 38 de la ley, 
y además se observarán las siguientes :

1.a El acto se verificará en el dia que los contrayentes desig
nen , poniéndose al efecto de acuerdo con el Juez municipal y en 
la hora que este determine. Todos los dias y horas serán hábiles 
para la celebración del matrimonio.

2.a Los dos testigos que necesariamente lo han de presenciar 
serán designados por los contrayentes, debiendo aquellos ser ma
yores de edad, conforme al art. 38 de la ley.

3.a Llegada la hora señalada para la celebración del m atrimo
nio, y hallándose presentes los que deban concurrir al acto, el Juez 
municipal manifestará el objeto de la reunión y mandará que se 
proceda á llenar sucesivamente todas las formalidades expresadas 
en dicho art. 38.

Art. 56. Los matrimonios que en el extranjero intenten con
traer dos españoles, ó un español y un extranjero, conforme á los 
artículos 41 y 42 de la ley de Matrimonio, deberán celebrarse ante 
quien corresponda, conforme á las leyes del país respectivo, y con 
los requisitos y solemnidades que.las.mismas prescriban; debiendo 
limitarse los Agentes diplomáticos y consulares de España en el 
punto en que se celebren óxel que. lo sea en él más próximo, cuan 
do en aquel no los haya, á inscribirlos en el Registro, conforme 
al núm. 2.° del art. 4.° de la ley de Registro civil, y á rem itir certi
ficación del acta, á tenor del art. 22 de este reglamento.

Art. 57. Los Jefes de los cuerpos militares en campaña y los 
Contadores de los buques de guerra ó los Capitanes ó Patrones de 
los mercantes cuando procedan á autorizar los matrimonios de los 
que se hallen á bordo en peligro inminente de muerte , conforme 
al art. 43 de la-.ley.de Matrimonio, se referirán para hacer constar 
la certeza de dicho peligro á la certificación del Facultativo, ó en 
su defecto á los demás medios que se hubiesen estimado bastantes 
para la dispensa de edictos.

Lo mismo harán los Jefes de lazaretos ó de otros establecimien
tos análogos, cuando el; matrimonio haya de celebrarse en ellos en 
iguales circunstancias.

Art. 58. Si los contrayentes ó alguno de ellos fuere sordo-mudo,
: deberaexpresar .su consentimiento por medio de signos que no den 
lugar á duda acerca del mismo.

Si no entendieren el castellano, lo expresarán por medio de in
térprete que el Juez nombrará, al efecto, el cual deberá tener las 
circunstancias que se requieren para ser testigo mayor de excep
ción, y jurará préviamente desempeñar su cargo con fidelidad.

Art. 59. Terminada la celebración del matrimonio, se procederá 
acto continuo á extender en el Registro de matrimonios el acta pre
venida en el .art. 39 de la ley de Matrimonio, salvo los casos excep
cionales expresados en el artículo anterior, en los cuales se redac
tará separadamente y se rem itirá á quien corresponda.

CAPITULO VI.
Del Registro de matrimonios.

Art. 60. Las actas de matrimonio se extenderán inmediatamente 
después de la celebración de este , con estricta sujeción á lo dis
puesto en el art. 39 dé la ley de Matrimonio y en los 1 5 ,1 7 , 19, 
20, 66 y 67 de la de Registro c iv il, teniendo presentes en sus res
pectivos casos las aclaraciones siguientes:

1.a Si el nacimiento de los contrayentes ó de alguno de ellos, 
á que se refiere el núm. l.° del art. 67 dé la ley del Registro civil, 
no estuviese’inscrito en; este ,. ni tampoco resultase en ningún li
bro parroquial en el caso, de haber sid® el nacimiento anterior áL 
planteamiento de dicha ley, se hará mención délas diligencias; que 
se hayan practicado para suplir aquella falta y de la providencia 
judicial, que en su vista haya fijado el lugar y la fecha del refe
rido nacimiento.

2.a Para expresar la natúraleza, edad,, profesión ú oficio y do
micilio de los contrayentes y de las. personas mencionadas en los 
números 2.° y 4.° del mismo artículo, se observará ío dispuesto en 
el 21: de este reglamento.

3.a Si los contrayentes ó alguno de ellos fuere sordo-m udo, ó 
no entendiere el castellano, se hará mención en el acta de haber 
expresado su consentimiento en los términos prevenidos en el ar
tículo 58 del presente reglamento.

4.a Si los contrayentes ó alguno de. ellos necesitare consenti
miento ó consejo favorable para el matrimonio, y los que deban 
prestarlo hubiesen concurrido á la  celebración del mismo, y mani
festado en el acto su conformidad, se harán constar estas circuns
tancias, firmando aquellos el acta ó persona á su ruego * si no supie
ren ó no pudieren firmar. Si hubieren otorgado el consentimiento 
ó consejo favorable por diligencia apud acta ante el Juez municipal, 
conforme á lo prevenido en el art. 51 de este reglam ento, también 
se hará mención de dicha diligencia.

5.a Si ocurrieren otros casos ó circunstancias especiales no 
prescritos en este reglam ento, los Jueces municipales y los demás 
funcionarios que deban autorizar el matrimonio se* atendrán para 
resolverlos y para consignarlos en el acta, cuando así corresponda,

• á las prescripciones legales.
Art. 61. Para las anotaciones marginales mencionadas en los 

artículos 73 y 74 de la ley de Registro, se observará lo dispuesto en 
el 35 de este reglamento.

CAPITULO VII.
Del Registro de defunciones.

Art. 62. El parte verbal ó escrito, del fallecimiento da una per
sona prevenido en el art. 76 de la ley de Registro civil debe darse 
en el plazo más breve posible, no pudiendo este, exceder de 24 

'ho ras, al J u e z ’ municipal del término donde, aquel.hubiere ocurri
do, por cualquiera de los parientes ó habitantes de .la casa del d i
funto , siendo mayores de edad., y en su defecto por cualquier ve
cino que reúna; esta circunstancia.

Cuando el fallecimiento hubiese ocurrido fuera del domicilio 
del difunto, tendrá obligación de dar. el parte la persona que se 
halle al frente de la casa, donde aquel hubiese tenido lugar, de
biendo en su defecto darlo los demás, habitantes ó vecinos m ayo
res de edad.

Cuando se hallare un cadáver de persona, -desconocida en lugar 
; no habitado, tendrá obligación de »dar el parte l a  persona que lo 
viere f y en todo caso la. Autoridad local respectiva lo participará 

i de oficio al Juez, municipal.
Art. 63. En vista del parte .del fallecimiento y de la certifica

ción facultativa expresada en el art. 77 de la referida ley, y no 
existiendo'ningún indicio de muerte violenta.,.el Juez municipal 
mandará extender inmediatamente,el. asien tode defunción; y ter
minado que sea, expedirá la correspondiente licencia para que 
pueda;darse sepultura al. cadáver en cuanto hayan trascurrida 24 
horas, á contar desde la del fallecimiento, consignada en.la certi
ficación facultativa, á menos que hubiere de presenciar el recono
cimiento del cadáver, en cuyo caso no expedirá, dicha licencia 
hasta-despues de este. acto.

Art. 64. La inscripción del fallecimiento se hará con estricta 
sujeción á  lo dispuesto en los artículos 20, 79 y 80 de la expresada 
ley, teniendo en cuenta además las prescripciones del 21 de este 
reglamento.

También se observarán en sus respectivos casos las disposicio
nes de los artículos 82, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91 de la m is
ma ley.

Guando no fuere posible expresar alguna ó algunas de las cir
cunstancias enumeradas en el art. 79 de la ley, se indicará el mo
tivo que cause aquella imposibilidad.

CAPITULO VIII.
Del Registro de ciudadanía.

A rt 65. La inscripción de los actos en virtud de los cuales se 
adquiera, se recupere ó se pierda la nacionalidad española, deberá 
verificarse en el Registro de ciudadanía, en cuanto los interesados 
lo soliciten, presentando al efecto los documentos expresados en el 
artículo 97 de la ley de Registro civil, y en su caso los reales de
cretos de concesión.

Cuando la inscripción solicitada se refiera á una viuda, deberá 
justificar también su estado de viudez con el certificado de defun
ción del marido.

Art. 66. La inscripción se hará con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 20 y 100 de la ley y en los 21 y 25 de este regla
mento.

También se observará, en los respectivos casos á que se refie
ren, lo prevenido en los artículos 101,102, 104,105,106, 107, 108, 
109, 110, 111 y 112 de la ley de Registro.

Art. 67. En el caso expresado en el párrafo segundo del ar
tículo 65 de este reglamento, se consignarán en el acta el nombre, 
apellido, naturaleza y último domicilio del marido difunto.

Art. 68. Cuando no fuere posible expresar alguna de las cir
cunstancias mencionadas en el art. 100 de la ley, se indicará en el 
acta el motivo de aquella imposibilidad.

CAPITULO IX.
Del cambio, adición y modificación de nombres y apellidos.

Art. 69. El cambio, adición ó modificación de nombre ó ape- 
llido sólo podrá hacerse en virtud de autorización del Gobierno, 
pyévios los trámites establecidos en este reglam ento, ó de senten
cia firme de Tribunal competente en que, declarándose haber lugar 
á. dichas alteraciones, se manden practicar.

Art. 70. Para obtener la autorización del Gobierno, deberá pre
sentar el interesado una solicitud aL Presidente del Tribunal de 
partido de su domicilio ó última residencia, exponiendo los moti
vos de su pretensión y formulándola debidamente. A esta solici
tud deberá acompañarse el certificado de nacimiento del interesado 
y los documentos que en su apoyo estime conveniente presentar.

Art. 71. Recibida la solicitud por el Presidente del Tribunal, 
dispondrá que por cuenta del interesado se publique la misma por 
extracto sustancial en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Boletin oficial de 
la provincia ó provincias á que pertenezcan los pueblos de la-na
turaleza y domicilio ó última residencia del solicitante, á fin de 
que puedan presentar su oposición ante el mismo Presidente cuan
tos se crean con derecho á ello; á cuyo efecto se les señalará el 
perentorio término de tres, m eses, á contar desde el dia de.la pu
blicación.

 ̂Art. 72. Trascurrido el término expresado en el artículo ante
rior,,el Presidente mandará unir al expediente el escrito ó escritos 
de oposición* si se le hubiesen presentado, un ejemplar de los perió
dicos .oficiales que contengan el anuncio, y-todos los demás datos y  
antecedentes que considere, necesarios, elevándolos con su informe 
y con. el dictámen del Fiscal, á quien oirá previamente, al Ministe
rio de Gracia y Jufcticia.

Art. 73. La resolución se dictará por real orden á propuesta de 
la Dirección general del ramo.

Cuando hubiere oposición, se oirá préviamente á la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Art. 74. La real ordenó la sentencia firme en queseautorice el 
cambio, adición ó modificación de. un nombre ó apellido se presen
tará ó remitirá al Registro civil del pueblo déla naturaleza del.in
teresado á fin de  q u e ,á ieno r dé lo* dispuesto,en el art. 60 de la ley , 
se anote;dicha alteración.al márgen del aeta.de su nacimiento; y 
no existiendo esta en elf Regis tro c i v i l s e  .practique lo prevenido 
en la prescripción 4.a del. art. 35 de este reglamento.

Miéntras no se verifique esta anotación, no producirán, efecto 
alguno la real orden ó.la sentencia referida.

CAPITULO X.
Dé las certificaciones de los asientos y documentos del Registro. 
Art. 75. Conforme á lo dispuesto en los artículos 30 y 32 de la 

ley, los funcionarios encargados del Registro deberán expedir cer
tificación á cualquiera persona que lo solicite:

1.° Del asiento ó. asientos que el solicitante designe.
2.° De los documentos presentados para hacer las inscripciones 

y anotaciones que consten en el Registro.
3.° Deque no existen en el.Registro los asientos ó documentos 

cuya certificación se reclame.
4.° De la vida, domicilio ó residencia y estado de las personas, 

en cuanto consten al encargado del Registro por los asientos que 
resulten del mismo ó por los datos que suministre la Adm inistra
ción, municipal.

Art. 76. Las certificaciones . á que se refieren los números 1.® 
y 2.° del artículo precedente se extenderán con sujeción á lo dis
puesto en los artículos 31 y 33 de la.ley.

Además délas circunstanciasen ellos prevenidas, se expresarán 
el libro y folio de donde aquellas se saquen, las firmas y sellos 
con que estén autorizados los asientos y documentos que se tras
criban, la persona ó Autoridad á cuya instancia ó en virtud de cuya 
reclamación se expidan, y la fecha de la expedición.

Las certificaciones negativas mencionadas en el núm. 3.° ex
presarán también la persona ó Autoridad á cuya instancia ó en 
virtud de cuya reclamación se libren y la fecha en que se expidan»

En. las certificaciones, mencionadas en el núm. 4.® se expresará 
que la persona á quien se refieran vive, teniendo su domicilio ó re 
sidencia en el .territorio ó demarcación del Registro civil respec
tivo, y el estado que tenga, y se consignará igualmente la persona 
ó: Autoridad á cuya instancia ó en virtud de cuya reclamación se 
libren, y la fecha. de su expedición.

Sólo harán fé las certificaciones de vida, domicilio ó residen
cia y estado expedidas por los.funcionarios encargados del Regis
tro civil.

Art.'77. Las certificaciones expresad as en los artículos anterio
res.se.expedirán, grátis y en papel de oficio cuando los solicitantes 
fueren pobres, y cuando las reclame alguna Autoridad sin instan
cia de parte interesada que.no haya obtenido declaración de po
breza.

Fuera de. estos casos y de los: demás .en que establecieren 
exención las disposiciones, del ram o, .se extenderán en papel, se
llado dé 50 céntimos, de .peseta, el pliego, y se pagarán pror ellas los 
derechos siguientes:

Pesetas. Céntŝ

Por las de acta de* nacimiento Ó defunción   1 »
Por las de actas de matrimonio..............  2 • »
Por las de actas de ciudadanía .......................  2 »
Por las de documentos existentes*en elf Registro, no 

excediendo aquellas de. un pliego de papel se
llado................................      2

Por cada pliego que exceda       » 50
Por las de fé de vida , domicilio, ó "resideneiá y  es

tado .........................   » 50
Por las negativas de existencia de cualquier asiento

ó documento en el Registro..............—   » '50
Por cualquiera otra clase de certificación.  » 50



Art. 78. Las inscripciones y anotaciones de todas clases y los 
demás asientos ó actos del Registro que no tengan señalados dere
chos en el artículo precedente no devengarán ninguno.Art. 79. En la oficina de cada Registro se pondrá una tablilla en que se copien los dos artículos precedentes para conocimiento 
del público.Art. 80. Los derechos que se deban exigir por las certificaciones 
se entregarán por los que las hayan solicitado al encargado del Registro, quien pondrá en letra al pié de su firma la anotación pre
venida en el art. 38 de la ley.Art. 81. Los derechos que se perciban por las certificaciones de cada Registro se destinarán á cubrir los gastos que ocasionen 
los actos y asientos del mismo , y las celebraciones de matrimonios, las impresiones, material y todos los demás que en él ocurran.Art. 88. Los encargados del Registro llevarán la debida cuenta y  razón de las certificaciones que expidan por el orden correlativo 
de números y fechas, de las cantidades que por ellas perciban y de los gastos que para la adquisición de libros y por cualquier otro 
concepto hagan con destino al Registro.Art. 83. En los dias 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año formarán los encargados del Registro una cuenta  justificada de 
todos los ingresos y gastos del Registro durante el semestre ante
rior, y la remitirán al Presidente del Tribunal de partido respec
tivo.Los Agentes diplomáticos y consulares de España en el extran
jero la remitirán por conducto del Ministerio de Estado á la Di
rección general del ramo.  ̂ ,Art. 84. Los Presidentes de los Tribunales de partido remitirán 
á  la Dirección general, en el mes de Febrero de cada año, un es- tado en que se expresará el número de certificaciones expedidas durante el año precedente en cada uno de los Juzgados municipales de su territorio, el importe de los derechos devengados por todas ellas, y el de los gastos ocasionados en cada Registro muni 
cipal.

CAPITULO XI.
De la Dirección é Inspección del Registro.

Art. 85. Para el despacho de los negocios del Matrimonio y Registro civil, que conforme al art. 1.* de la ley estarán á cargo de la 
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado, se aumentará el personal de la misma con los emplea
dos siguientes:

Pesetas.

Un Oficial con el sueldo d e ...................................................  7.500Otro con el d e ............................................................................ 6.500Un Auxiliar con el d e ............................................................. 6.000
Otro con el de.............................................................................  5.000
Dos, cada uno con el d e ..........................................................  4.000Dos, cada uno con el de...........................................  3.000Los empleados subalternos que fueren necesarios.
Art. 86. Corresponde al Director general:1.* E jercerla inspección superior del Registro c iv il, bajo la 

inmediata dependencia del Ministro de Gracia y Justicia.
8.* Proponer al Ministro de Gracia y Justicia las disposiciones convenientes para la ejecución y cumplimiento de la ley de Registro c iv i l , de la de Matrimonio, en cuanto se refiera á su prepara

ción y celebración, y de este reglamento.3.* Proponer al mismo Ministro las reformas y alteraciones que 
sean necesarias en la organización de todas las dependencias del ramo, y el nombramiento y separación conforme á las prescripciones legales de los empleados con sueldo mayor de 1.500 pesetas.4.° Resolver por sí en los casos particulares las dudas que se ofrezcan á los funcionarios encargados del Matrimonio y  del R egistro c iv il , y de la Inspección, pidiéndoles los datos y  noticias que estime convenientes, y dándoles las órdenes é instrucciones 
que correspondan.- 5.° Adoptar todas las disposiciones y acordar los nombramientos y separaciones que no exijan la resolución del Ministro.< 6* Desempeñar todas las demás funciones, deberes y atribuciones que por las referidas leyes de Matrimonio y  Registro civil, 

por este reglamento y por la índole de su cargo le competan.Art. 87. E l Subdirector de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado asistirá al Director en el desempeño de su 
cargo, y le sustituirá en los casos de ausencia, enfermedad ó de 
cualquier otro impedimento legítimo.Art. 88. Los Oficiales, Auxiliares y subalternos que se nom 
bren en virtud de lo dispuesto en el art. 85 tendrán la misma categoría y derechos que los de igual sueldo de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado, con los cuales formarán un sólo cuerpo, pudiendo unos y otros ser desti
nados indistintamente á cualquiera de los Negociados de dicha D irección general, y rigiendo las mismas prescripciones para el in 
greso, ascenso y separación de todos ellos.Art. 89. La primera provisión de las plazas de Oficiales, creadas 
por el referido art. 85 , se hará con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 850 del reglamento general de la ley hipotecaria. .La primera provisión de las plazas de A uxiliares, creadas tam
bién por el propio artículo, podrá hacerse en Auxiliares de la antigua Dirección del Registro de la propiedad que hubiesen obteni
do, prévia oposición , y desempeñado plazas de aquella, sin haber 
pasado á destino de diversa dependencia.'Las plazas que no se proveyeren en esta forma se darán al as
censo riguroso de los actuales Auxiliares de la Dirección general, 
corriéndose la escala y  cubriéndose la vacante de la última ó últi
mas que queden por oposición.Art. 90. Hecha la primera provisión , se procederá respecto de 
las vacantes que después ocurran en los términos prevenidos en la 
ley  hipotecaria y su reglamento.Art. 91. La inspección ordinaria y permanente de los Regis
tros municipales estará á cargo de los Presidentes de los Tribunales de los partidos respectivos, quienes ejercerán las facultades 
que en tal concepto les corresponden, por sí mismos ó por medio de los demás funcionarios del orden judicial ó del Ministerio fiscal 
comprendidos en el partido, que designará y  que serán para este 
efecto delegados suyos.Art. 98. Los Presidentes ó sus delegados visitarán los R egis
tros en los últimos dias de cada semestre, extendiendo acta expre
siva del estado en que los encuentren.Art. 93. La visita semestral se ejecutará con sujeción á las re
glas siguientes:1.a A la hora señalada para la visita por el delegado se constituirá este en el local del R egistro; y haciendo poner de manifiesto los expedientes de matrimonio instruidos desde la visita anterior, 
y  todos los libros corrientes, los examinará uno por uno con la necesaria atención. También podrá hacer presentar cualesquiera otros libros oficiales ó aux iliares, como igualmente los legajos, 
índices y cualesquiera clase de documentos.8.* Si el delegado no hallare ningún defecto ni informalidad en dichos expedientes, libros y asientos, lo consignará así en el acta de visita.

3.a Si advirtiere alguna falta en ellos, lo hará constar en el acta 
con toda m inuciosidad, consignando igualmente haber prevenido en el Registro que evite otras iguales en lo sucesivo , y el medio le gal de remediarla si lo hubiere.

4.a Cuando no pudiere concluírsela visita en un dia, se suspenderá para el siguiente ó siguientes hasta su terminación.
5.a Extendida el acta de visita, la firmarán el Visitador, el encargado del Registro y el Secretario. Si el encargado negase al

guno de los hechos referidos en ella, escribirá de su puño á conti

nuación de la misma las razones en que se fundare, firmando 
al pié.6.a Los encargados del Registro podrán exigir y conservar en 
su Archivo una copia del acta de v isita , autorizada por el Visitador.7.a Al márgen del último asiento correspondiente al semestre 
de la visita se pondrá en los libros la palabra visitado , con la rúbrica del que hubiese hecho la visita. Lo mismo se hará al már
gen de la última diligencia de cada expediente de matrimonio.Art. 94. Además de la visita ordinaria semestral expresada, los Presidentes podrán practicar por sí, por medio de los delegados 
anteriormente nombrados ó por el de cualquier otro especial que ‘ al efecto designen , las visitas extraordinarias que juzguen convenientes, ya sean generales á todo el Registro, ya parciales á determinados asientos, diligencias ó actos del mismo.Cuando los Presidentes del Tribunal Supremo y de la Audiencia del distrito ordenaren la visita en los Registros^ conforme al artículo 786 de la ley de organización del poder judicial, se proce
derá en los términos que los mismos determinen.Art. 95. Siempre que los Presidentes nombraren delegados permanentes ó para visitas extraordinarias, hará la delegación por escrito, comunicándola en la misma forma á lo s  funcionarios encargados del Registro en la respectiva demarcación , comunicando á 
aquellos también por escrito las instrucciones que juzguen oportunas.Los delegados deberán observarlas fielmente, y serán responsa
bles de cualquier omisión ó falta en su cumplimiento.Art. 96. Los delegados remitirán á los Presidentes de los Tri
bunales de partido las actas de visita expresadas en los artículos anteriores dentro de los tres dias siguientes á aquel en que ter
m ine la visita.Los Presidentes las examinarán cuidadosamente; devolverán 
para que se rehagan las que no hayan sido redactadas en la forma prevenida, y las conservarán convenientemente ordenadas y enle
gajadas en el archivo de la Presidencia.Cuando notaren alguna falta de formalidad en el modo de llevar 
los libros ó cualquiera infracción de la ley deMatrimonip en cuanto 
á su preparación y celebración, de la de Registro civil ó de los reglamentos dictados para su ejecución, adoptarán las disposiciones necesarias para corregirlas y para penarlas en su caso, conforme 
al art. 43 de la ley y á las demás prescripciones vigentes.

Si la falta ó infracción debiere ser calificada de delito, procede
rán en los términos prevenidos en el párrafo segundo del mismo 
artículo.Art. 97. Los Presidentes de los Tribunales de partido darán en 
el mes de Enero de cada año á la Dirección general parte circuns
tanciado del estado en que se hallen los Registros sujetos á su 
inspección y  autoridad.En estos partes deberán expresar:1.° Los Registros de su territorio en que no se haya advertido 
ninguna falta ni omisión.8.° Los Registros en que se hayan advertido faltas, omisiones ó 
abusos graves, enumerándolos detalladamente.3.° Los Registros en que hayan advertido faltas ú omisiones 
leves.4.* Las medidas que se hayan adoptado^ para subsanarlas, y las 
demás circunstancias y observaciones relativas á cada Registro que 
se consideren de importancia, ó que se determinen en las órdenes 
de la Dirección general.Art. 98. Toda persona que tuviere noticia de cualquiera falta, 
informalidad, fraude ó abuso cometido en algún Registro del es
tado civil, podrá denunciarlo verbalmente ó por escrito al Presi
dente del Tribunal respectivo. El Presidente, si creyere digna ele tomarse en consideración la denuncia, adoptará las providencias 
que juzgue oportunas para averiguar la verdad de los hechos, y 
procederá á lo demás que corresponda.Art. 99. Los Inspectores extraordinarios que nombre el Gobierno, en uso de las facultades que le concede el art. 48. de la ley, desempeñarán las funciones y tendrán la retribución que se deter
minarán en una instrucción especial.Sus nombramientos se pondrán en conocimiento de los Presi
dentes de los Tribunales de partido donde deban ejercer su ins
pección.  ̂ 'Art. 100. Las dudas que ocurriesen á los Jueces municipales 
acerca de la preparación y celebración de los matrimonios, ó acerca de la inteligencia y  aplicación de la ley de Registro civil y del 
presente reglamento, serán consultadas por los mismos en comunicación clara y precisa á los Presidentes de los Tribunales de partido, quienes la resolverán por providencia motivada á la mayor 
brevedad, con audiencia del Fiscal del mismo Tribunal. Si el caso fuere de gravedad, suspenderán la ejecución de la providencia, y la 
elevarán con el dictámen fiscal y demás antecedentes á la Dirección 
general para su resolución definitiva.

, DISPOSICION G ENERAL.
Queda derogado el decreto de 16 de Agosto último y todas las disposiciones dictadas sobre preparación y celebración del matri

monio.
DISPOSICIONES TRANSITO RIAS.

1.a Miéntras no se establezcan los Tribunales de partido con 
arreglo á la ley orgánica del poder ju d ic ia l, los Jueces de primera instancia desempeñarán en el territorio de su Juzgado respectivo 
todas las funciones, deberes y atribuciones que se confieren á di
chos Tribunales y á sus Presidentes por las leyes de Matrimonio y Registro civil. Los Promotores fiscales y los Secretarios de go
bierno de los Juzgados entenderán del mismo modo en los actos correspondientes á los Fiscales y Secretarios del Tribunal de par
tido.8.a Interin se adquieren los libros talonarios en que han de inscribirse los nacim ientos, defunciones y ciudadanías, se abri
rán tres libros ó cuadernos con el índice que previene el art. 15 del reglamento. Los Jueces m unicipales formarán desde luego di
chos libros con papel com ún, de tina, de igual ó aproximado ta
maño al del papel sellado ju d icia l, con el número de hojas que se calculen necesarias para las inscripciones que hayan de verificarse 
durante un sem estre; cuidarán de que se trace y separe por m edio de una raya vertical de tinta una márgen equivalente á la ter
cera parte, sobre poco más ó m énos, del ancho de la hoja del libro, y los llevarán ántes del 1.a de Enero al Juez de primera in s
tancia del partido á fin de que sean foliados y sellados con el del 
Juzgado en cada hoja y  en el centro de su parte superior, y se ex tienda la diligencia de apertura en los términos prevenidos en los artículos 11 y 17 del reglamento. A continuación de esta diligen
cia se hará en cada libro la primera inscripción.Todos los asientos concernientes al matrimonio continuarán 
haciéndose en los libros anteriormente formados al efecto; y si 
alguno de estos se llenare ántes de concluirse el semestre, se abri
rá otro en los mismos términos prevenidos para aquellos.Los libros que deben llevarse en la Dirección general del ramo 
serán de igual tamaño y condiciones que los de los Juzgados mu
nicipales , y estarán foliados y sellados con el de la Dirección, ru
bricándose sus hojas por el Director.El coste de estos cuadernos provisionales y de los demás libros 
oficiales necesarios para el establecimiento del Registro será, con
forme á lo prevenido en el art. 44 de la ley de Registro civil  ̂ de cuenta de los Ayuntam ientos, de quienes podrán reclamar su im 
porte los Jueces municipales. Después del establecimiento definiti
vo del Registro civil, el coste de los libros se cubrirá con los pro
ductos de aquel, según lo dispuesto en los artículos 16 y 81 del 
reglamento.

I 3.a El excedente de derechos de las certificaciones á que se refiere el art. 77 del reglam ento, después de deducidos los gastos mencionados en el 81, se distribuirá por mitad entre el Juez municipal y el Secretario hasta el dia 1.° de Enero de 1874, en que se determinará por un real decreto lo conveniente acerca de la exacción y aplicación de los ingresos del Registro.4.a Los matrimonios canónicos que se hayan celebrado desde el 
dia 1.° de Setiembre último en la Península é islas^ Baleares y  desde el 15 del mismo mes en las Canarias, y no hubiesen podido autorizarse civilmente por existir impedimentos dispensables, conforme al párrafo primero del art. 8.° del decreto de 16 de Agosto anterior, se retrotraerán en cuanto á sus efectos civiles á la fecha en que se hayan contraido canónicamente, siempre que se proceda á la celebración del c iv il, prévias las dispensas necesarias, dentro de los dos meses siguientes al dia 1.a de Enero de 1871.

Aprobado por S. A. el Regente del Reino.--=Madrid 13 de 
Diciembre de 1870.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero PUos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El tristísimo estado de nuestros Establecimien
tos penales exige que el Gobierno consagre su más viva soli
citud y su actividad más perseverante á introducir en ellos 
radicales reformas.Comprendiéndolo así la sabiduría de las Cortes, atendió á 
necesidad tan apremiante en la ley de 11 de Octubre de 1869. 
Pero la importancia de las mejoras que. en ella se preceptúan 
impide realizarlas en breve plazo; y por lo mismo que el sistema adoptado es á todas luces el más perfecto de los ensa
yados hasta el dia, su completa aplicación ha de ser fruto do 
muchos años y obra quizá de muchas generaciones.

El desorden de los actuales presidios no puede, sin em
bargo, tolerarse por más tiempo, ni la aflictiva situación do
los penados consiente dilaciones.Administración ru inosa, tanto por su coste como por sus 
efectos; dirección nula, cuando no contraproducente en sus 
resultados; falta de vigilancia y falta, por consiguiente , de 
disciplina; monstruosa confusión de todas las edades y de 
todos los delitos, propia tan sólo para conseguir que el confi
nado, expuesto al contagio de todos los vicios, pase gradual
mente de la inmoralidad á la depravación, y de la deprava
ción á la perversidad; ociosidad corruptora ó trabajo mal escogido y peor organizado, tan infructuoso para los intereses 
del Estado como para la reforma del  ̂ presidiario; alimento 
deficiente por su naturaleza; traje m iserable; absoluta ca
rencia de instrucción :—-tal es, Señor, el aflictivo cuadro que actualmente presentan nuestros presidios, tristes mansiones 
de la miseria y repugnantes escuelas del crimen.De semejantes elementos ¿qué frutos deben esperarse? 
Miéntras el penado no pueda restaurar sus fuerzas mediante 
una alimentación sustanciosa y saludable; miéntras un traje hum ilde, pero cómodo y decoroso, no le dé más ventajosa 
idea del Estado que procura corregirle con severidad, sin ator
mentarle con inhumana dureza; miéntras un trabajo orde
nado, metódico y fecundo no le alivie en su condición material, y le ocupe además con provecho en las largas horas de re
clusión que hoy, entregado al ocio, consagra tal vez á combinar 
nuevos delitos y á preparar nuevos atentados; miéntras una instrucción acomodada á su entendimiento no le descubra las 
fuentes de honrado lucro que lleva en sí todo hombre para llegar 
á la satisfacción de sus precisas necesidades, sin recurrir á medios reprobados por la conciencia y penados por la ley; miéntras 
una educación moral y religiosa no le acostumbre á distin
guir los elementos del mal y del bien, ilustrando su razón na
tural y despertando sus buenos-instintos,—ni la sociedad ten
drá á salvo sus intereses, ni el Estado verá asegurada su tran 
quilidad, ni los presidios españoles serán otra cosa que ver
daderos lugares de to r tu ra , donde aparezcan en estéril con
sorcio el castigo sin corrección y el sufrimiento sin enmienda.

El Ministro que suscribe ha consagrado largas vigilias á 
buscar el remedio de tantos y tan inveterados males, y con 
la ilustrada y perseverante cooperación de la Junta consultiva 
instituida por la ley de 11 de Octubre, tiene preparada y acor
dada ya la completa reforma de todo lo relativo á traje, ali
mento, instrucción y trabajo de los penados. En el nuevo 
presupuesto, que muy pronto ha de ser presentado á las Cor
tes, se consignan las cantidades necesarias para introducir 
en poco tiempo y á poca costa mejoras muy considerables 
en estos cuatro importantísimos puntos.Pero como base y condición precisa de tales reformas (so
bre todo en lo referente á la enseñanza y á la ocupación de 
los confinados)necesario es plantear desde luego otras varias encaminadas á normalizar el régimen de cada establecimiento 
por medio de reglas fijas , cuya observancia permita experi
m entar desde luego algunos de los beneficios que el futuro 
sistema prom ete; y á tal propósito obedece el decreto que 
tengo la honra de someter á la superior aprobación de Y. A.

Especulaciones científicas y observaciones prácticas de
muestran la necesidad de establecer cierta separación entre 
los penados, agrupándolos según sus delitos, edades y con
ducta, para evitar que se propague la corrupción y lograr 
más fácilmente la enmienda del culpable, objeto preferente a 
que la sanción penal se encamina. Para llegar á taHin, necesario es fijar como principio general la clasificación de los 
establecimientos conforme á las penas que en e l l o s  hayan ue 
extinguirse, destinando unos á las perpétuas, otros á las tem
porales, otros á las mayores, y otros, finalmente, á }as ̂ ,or| ec" cionales. Agrupados así los delincuentes, será más lacil e^ 
cada establecimiento la subdivisión por delitos, edades y con
ducta.Una excepción, sin embargo, parece justo hacer en 
gla general, excluyendo de ella á los penados cuya ®clacJ exceda de 80 años. En aquel período de la vida, elmoin um aunque dotado de discernimiento, no se halla armado ele a. 
periencia bastante para resistir al violento impulso ele 
pasiones. Gási todos los desgraciados que ántes ele llegai c e  
edad viril sufren en un presidio los rigores de la justicia, m_ 
delinquido ménos por cálculo que por irreflexión , menos perversidad de sentimientos que por absoluta lalta ele eou, cion moral y religiosa. Su corrección, por consiguiente, 
ha de buscar, no tanto en el castigo como en la m s t r u c c  . 
Ilustrar el entendimiento de estos infelices ; infundirle* üt _  tos de orden ; inspirarles amor al trabajo y facilitarles los



nocimientos necesarios para el desempeño de un oficio, que li
breándoles de la miseria les haga útiles á la sociedad, son me
dios suficientes para trasformar en ciudadanos laboriosos á 
estas miserables víctimas de la ignorancia y de la ociosidad, 
por eso ha parecido conveniente separarlos por completo de 
los adultos, y distribuirlos en tres establecimientos para que, 
según las edades, pueda graduarse mejor la enseñanza y el 
régimen disciplinario.

Algunas disposiciones relativas á distribución de delin
cuentes en los actuales establecimientos sólo pueden adop
tarse como provisionales, por no estar estrictamente ajus
tadas á los preceptos del Código penal reformado. Tales son 
las relativas al lugar en que deben extinguirse las condenas 
de relegación y de prisión correccional. Los artículos 111 y 115 
del Código determinan que la primera de estas penas se sufra 
en Ultramar y la segunda en el territorio de la Audiencia que 
la imponga. Pjero ni en nuestras posesiones ultramarinas hay 
establecimientos á propósito para los relegados , ni los recur
sos del Erario consienten establecer un correccional en el tér
mino de cada Audiencia. El único arbitrio posible es aproxi
mar cuanto sea dado las disposiciones de la Administracioil 
á los preceptos de la ley, y eso se ha procurado con la mayor 
-escrupulosidad en las reglas 2.a, 4.a y 8.a del art. 8.°

Si es importante para la corrección de los criminales cla
sificarlos por delitos, no es de ménos entidad para el orden 
interior de cada establecimiento alejar á los penados de sus 
respectivos domicilios, cuanto sea posible sin faltar á los 
preceptos del Código, y prohibir toda solicitud de traslación, 
sea cualquiera el motivo en que se funde. Comprenda el de
lincuente desde el primer dia que, una vez condenado, es es
clavo de la pena; que con la libertad ha perdido el derecho 
de buscar su conveniencia y la posibilidad de continuar sus 
relaciones criminales; y que ni los desvelos de su familia ni 
la protección de sus favorecedores podrán mitigar las conse
cuencias de la sanción penal que ha merecido.

Importantes son asimismo las medidas relativas á deten
ciones de los penados en las cárceles y tránsitos de justicia. 
Con ellas se intenta evitar las fugas y los retrasos que al 
cumplimiento de la sentencia buscan tal vez los criminales, 
aduciendo falsos pretextos y espiando circunstancias propi
cias para eludir sus condenas.

El mismo propósito ha dictado las reglas relativas á la 
forma en que han de seguirse los procedimientos pendientes 
contra presuntos reos que se hallen extinguiendo condenas 
en los establecimientos penales. En este punto se ha creído 
suficiente preceptuar de nuevo lo que ya se hallaba estable
cido por las reales órdenes de 25 de Octubre de 1839, de 17 
de Diciembre de 1847 y de 28 de Marzo de 1849, encaminadas 
todas á evitar, sin graves entorpecimientos para la adminis
tración de justicia, traslaciones peligrosas siempre y alguna 
vez provocadas por ardides ingeniosos.

Por últim o, á la misma idea de precaver fugas y ahorrar 
dilaciones, obedece la disposición relativa á la traslación de 
penados con destino á Baleares y á los presidios de Africa. 
Sólo un buque de la Armada puede ofrecer las necesarias ga
rantías de seguridad, y sólo el Ministerio de la Gobernación 
puede disponer de él con la oportunidad necesaria para ex
cusar retrasos y satisfacer cumplidamente las necesidades 
del servicio.

Estas son, en suma, las disposiciones contenidas en el 
adjunto decreto que, por acuerdo del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar á V. A. el que suscribe, con la 
fundada esperanza de ver, mediante su puntual cumplimien
to, disminuidos, ya que no del todo extirpados, los múltiples 
abusos á que dan frecuente ocasión la falta de reglas precisas 
.y las complacencias, siempre censurables, de algunos agentes 
administrativos.

Madrid 5 de Diciembre de 1870.
El Ministro de la Gobernación, 

Nicolás M aría Bivero.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Hasta que se realice la reforma penitenciaria 
continuarán como presidios los de Alhucemas, Búrgos, Cádiz, 
Cartagena, Cervera, Ceuta, Coruña, Chafarinas, Granada, 
Melilla, Palma de Mallorca, Peñón de la Gomera, Santoña, 
Sevilla, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza; 
y como casas de corrección de mujeres las de Alcalá de Hena
res, Coruña y Zaragoza.

Art. 2.° El servicio directivo y económico de los presidios 
de Alhucemas, Chafarinas, Melilla y Peñón de la Gomera 
continuará, como hasta ahora, á cargo del Ministro de la 
Guerra, por el cual será nombrado el personal correspon
diente; pero dichos establecimientos dependerán en todo lo 
demás del Ministerio de la Gobernación.

Art. 3.° Quedan autorizados los Gobernadores civiles para 
destinar los rematados que los Tribunales pongan á su dispo
sición á los establecimientos penales correspondientes, con 
sujeción á las siguientes reglas:

Primera. Los condenados A cadena, reclusión y relegación 
perpétuas serán destinados á los presidios de Alhucemas, 
Ceuta, Chafarinas, Melilla y Peñón de la Gomera.

Segunda. Los de cadena, reclusión y relegación tempora
les á los de Cartagena, Coruña, Palma de Mallorca, Santoña 
y Tarragona.

Tercera. Los de presidio y prisión mayores á los de Cer
vera y Sevilla.

Cuarta.- Los de presidio y prisión correccionales á los de 
Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Quinta. La responsabilidad personal subsidiaria por in
solvencia, cuando la pena principal impuesta se hubiere de 
extinguir en un establecimiento penal, se cumplirá conti
nuando el reo en el mismo, á razón de un dia por cada 5 pe
setas, sin que pueda exceder esta detención de la tercera 
parte del tiempo de la condena y en ningún caso de un año, 
según lo dispuesto en el núm. l.°, art. 50 del Código penal re
formado.

Sexta. Los condenados á confinamiento serán destinados 
á las islas Baleares ó Canarias, en los pueblos que designen 
las sentencias.

Sétima. Los condenados á cadena, reclusión y relegación

temporales, á presidio mayor y correccional ó á prisión ma
yor serán destinados á los establecimientos de sus respec
tivas clases que se hallen más distantes de sus domicilios, ó 
en sil defecto de los pueblos de su naturaleza .ó de los en que 
hubieren cometido los delitos.

Octava. Los condenados á prisión correccional ingresarán 
en los establecimientos de esta clase, sitos en el territorio de 
la Audiencia que los condenó, debiendo elegirse los más dis
tantes del domicilio del penado ó del pueblo de su naturaleza. 
Si dentro del territorio de la Audiencia no hubiere correccio
nal , ingresarán en los de la misma clase situados en la de
marcación de las Audiencias inmediatas, guardándose siem
pre la regla relativa á la distancia.

Novena. Los penados que no pasen de 20 años, sea cual 
fuere su condena, serán destinados, luego que el Ministro de 
la Gobernación lo disponga, á los establecimientos siguientes: 
los que no hubiesen cumplido 16 años, al de Cádiz; los de 16 
cumplidos á 18, ai de Búrgos; los de 18 cumplidos á 20, al de 
Granada.

Décima. Las mujeres condenadas á reclusión perpétua y 
temporal serán destinadas á la Casa-galera de Zaragoza; las 
de prisión mayor á la de la Coruña, y las de prisión correc
cional á la de Alcalá de Henares.

Art. 4.° Hasta que en las nuevas Ordenanzas que se for
men con arreglo al sistema penitenciario se establezca la di
visión definitiva de los penados en categorías, para su debida 
separación dentro de cada establecimiento, el Ministro de la 
Gobernación dictará las disposiciones provisionales que juz
gue convenientes, atendidas las circunstancias de cada loca
lidad , para que hasta donde fuere posible estén los penados 
en distintos departamentos, según su conducta y condiciones, 
y conforme á la analogía de sus delitos.

Art. 5.° Quedan prohibidas las traslaciones individuales 
de penados de unos á otros presidios; y así los Gobernadores 
como los Comandantes se abstendrán de cursar, bajo su res
ponsabilidad, toda instancia relativa á este objeto, sea cual 
fuere el motivo en que se funde. Unicamente se exceptúan de 
esta prohibición los que, condenados á cadena temporal ó 
perpétua, cumplieren 60 años de edad;¡los cuales, á propuesta 
del Comandante y prévio informe de buena conducta, podrán 
ser trasladados por orden del Ministerio de la Gobernación á 
un establecimiento de presidio mayor.

Art. 6.° Los rematados que hayan de cumplir sus conde
nas en las islas adyacentes ó en los presidios de Africa, serán 
dirigidos por los Gobernadores á los establecimientos penales 
de la Coruña, Cádiz, Cartagena, Santoña, Valencia ó Tar
ragona , debiendo elegirse al efecto aquellos que más próxi
mos estén á sus respectivas procedencias, para que los pena
dos permanezcan allí en depósito y en departamento sepa
rado hasta su embarque.

Art. 7.° El Ministro de Marina pondrá todos los meses á 
disposición del de la Gobernación un buque de la Armada 
para conducir penados, según el itinerario que se le designe.

Art. 8.° Los Gobernadores cuidarán de que los penados 
ingresen cuanto ántes en los presidios á que fueren destinados, 
evitando toda detención en los tránsitos. El Gobernador de la 
provincia de donde procedan pondrá en conocimiento del 
Ministerio, tanto el dia de la salida como el punto de destino; 
y el de la provincia donde radique el penal dará parte de la 
llegada y del ingreso.
 ̂ Art. 9.° Si algún rematado enfermare en la cárcel después 

de estar á disposición de la Autoridad gubernativa y ántes de 
salir para su destino, el Alcalde instruirá el oportuno expe
diente para justificar los hechos; y bon informe del Juez de 
instrucción, así como con declaraciones del Médico municipal 
y del forense , si lo hubiere, lo remitirá al Gobernador, al cual 
además dará parte diario del estado en que se halle el enfer
mo, para que lo ponga en conocimiento del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 10. Si la enfermedad del rematado ocurriere en cual
quiera de los pueblos del tránsito , impidiéndole seguir su 
ru ta , el Alcalde formará expediente oyendo al Juez de ins
trucción, y en su defecto al Juez municipal, haciendo cons
tarlas declaraciones de los individuos de la escolta, así como 
del Médico municipal y del forense, si lo hubiere, y remitien
do las diligencias al Gobernador, al cual dará' parte diario 
hasta la terminación de la enfermedad, para que llegue á no
ticia del Ministerio de la Gobernación.

Art. 11. En las causas que se sigan contra los que se ha
llen sufriendo condena en algún establecimiento penal, las di
ligencias personales se evacuarán por medio de exhortos, no 
debiendo los Jueces reclamar la traslación á las cárceles de 
los Juzgados sino en el caso de haber de practicarse indispen
sablemente diligencia de careo, reconocimiento en rueda de 
presos, ó cualquiera otro acto judicial que ex ija , con arreglo 
á las leyes, la presencia del penado , lo cual se hará constar 
por testimonio adjunto al oficio en que se reclame la tras
lación.

Cuando las causas se sigan en población donde exista pre
sidio , se trasladarán á él los procesados para los efectos de 
indispensable comparecencia que señala el párrafo anterior. 
En ámbos casos corresponde al Ministro de la Gobernación 
decretar las traslaciones.

Art. 12. En cuanto al modo de cumplirse las respectivas 
penas en los presidios y casas de* corrección de mujeres, se 
observarán las disposiciones generales de la sección 2.a, capí
tulo 5.°, título 3.°, libro 1.® del Código penal, reformado por 
virtud de la ley de 18 de Junio últim o, sin perjuicio de que el 
Ministro de la Gobernación, auxiliado por la4Junta consultiva 
para la reforma y mejora de los Establecimientos penales, pre
pare un proyecto de ley dictando reglas para el cumplimiento 
de las condenas impuestas á todos los penados en general, y 
especialmente á los menores de 20 años.

Art. 13. El Ministro de la Gobernación resolverá todas las 
dudas que ocurran y dictará las órdenes necesarias para 
llevar á efecto este decreto.

Dado en Madrid á cinco de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G obernación ,

Nicolás M aría Rivero.

Comunicaciones.—Sección 1.a— Negociado 1.° .
S. A. el Regente del Reino, de conformidad con lo pro

puesto por V. I . , se ha servido autorizarle para contratar en

pública subasta la impresión y encuademación de 1.500 ejem
plares del Diccionario geográfico postal de España, escrito en 
esa Dirección general, bajo el tipo de 9.292 pesetas, y con su
jeción al pliego de condiciones formuladas por V. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Diciembre de 1870.

RIVERO.
Sr. Director general de Comunicaciones.

.Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á  pública subasta
la impresión y encuadernación de 1.500 ejemplaresde un  D i c c i o 
n a r i o  GEOGRÁFICO POSTAL DE E S P A Ñ A .

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 
que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificándose á 
la una de la tarde en el local que ocupa la Dirección general de 
Comunicaciones, á los 10 dias de publicado este pliego en la 
G a c e t a .

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en el Negociado 3.° de la primera Sección

de la Dirección general de Comunicaciones 1.500 ejemplares im
presos, encuadernados en rústica del Diccionario geográfico postal 
de España, con sujeción á las condiciones publicadas en la G a c e t a

de .->.Por el precio de pesetas. Y parala  seguridad de esta
proposición presento el documento adjunto que acredita haber de
positado la lianza de tantas pesetas, importe del 5 por 100 de la 
cantidad total que al precio de subasta ascienden los expresados 
1.500 ejemplares.»

 ̂3.a Toda proposición que no se halle redactada en los términos 
citados, que exceda del precio que se fija como tipo ó que tenga 
cláusulas condicionales se tendrá por no hecha para el acto del 
remate.

-4.a A la proposición acompañará en distinto pliego y en un 
mismo lema otro con la fianza y expresión del domicilio del pro
ponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista del 
resultado recaiga la aprobación superior.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á nueva licitación verba l, que será abierta únicamente 
entre los autores, durando por lo ménos 10 m inutos; pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo 
ántes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta 
durante la primera media hora, pasada la cual el Presidente de
clarará terminado el plazo para su admisión y se procederá al re
mate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presentados, 
podrán sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pe
dir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá explicación ni observación 
alguna que interrumpa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, des
echando desde luego los que no se hallasen conformes al modelo 
prescrito y los que no vayan acompañados de la correspondiente 
garantía, adjudicándose el remate provisionalmente á favor del 
postor que presente mayor economía en la suma total del precio de 
dichos ejemplares.
&i!0. Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán 
en el acto á los Imitadores cuyas proposiciones sean desechadas, y 
aquel á quien se adjudique el servicio por la Superioridad aum en
tará el suyo hasta el 40 por 100 del importe total á que ascienden 
los 1.500 ejemplares.

Si se faltase al cumplimiento de algún artículo de este pliego 
de condiciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ella y de dos copias para el Ministerio.

12. Presentada por el contratista la certificación librada por el 
Jefe de la Sección geográfica haciendo constar la entrega de los

I 1.500 ejemplares de la obra, se expedirá libramiento en firme del 
importe en que fué adjudicada á favor del rematante.

13. Será obligación del contratista no retardar por más de 45 
dias la impresión del original que sucesivamente se le entregue 
por la Sección geográfica hasta completar la obra.

14. Terminada la impresión de todo el original, no excederá * 
de 30 dias el plazo para su encuadernación en rústica.

15. Tanto los tipos de la impresión como el papel empleado en 
la obra serán en un todo conformes á los modelos que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta, y ántes en la Sección geográ
fica de esta Dirección general, donde podrán examinarlos las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

16. El precio máximo que se fija para la impresión y encuader
nación en rústica de los citados 1.500 ejemplares es el de 9.292 
pesetas.

17. Queda obligado el contratista á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda 
tener con la Administración sobre la ejecución de su contrata, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 12 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, Anto
nio Ramos Calderón.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros : El Comité li

beral de esta villa tiene la alta honra de felicitar á V. E. y á sus 
dignos compañeros de Gabinete por el acierto con que han te r a i -  
nado los naturales peligros de la interinidad, proponiendo á las 
Cortes la candidatura del Sr. Duque de Aosta, descendiente de la 
noble casa de Saboya.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torreperogil 27 de Noviem
bre de 1870.—Juan Arredondo—Luis Arredondo Aguilar.—Jorge 
Salas López.—Pedro Pelayo.—Manuel María de Velasco.—Miguel 
Jurado.—Gabriel María Salido.—Sebastian Hidalgo.—Pedro Gar
zón.—Luis María Arredondo.

Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, Presidente del Consejo.— 
Excmo. S r .: Los Regidores monárquicos del Ayuntamiento de L i
nares (Jaén) que suscriben felicitan á las Cortes Constituyentes y 
al Gobierno de S. A. el Regente del Reino por la acertada elección 
del ilustrado y liberal Duque de Aosta para ocupar el Trono do 
España.

Linares 27 de Noviembre de 1870.—Francisco Sánchez M artí
n ez—Andrés García y Ochoa—Juan Padilla Martínez.— Ramón 
A. Moreno.—Luis Poveda Gómez.—Juan Clímaco González.—F ran
cisco Hidalgo.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros : E l Ayunta
miento popular de esta villa por conducto de su Presidente, y los 
Voluntarios de la Libertad por el de su Com andante, felicitan á 
V. E. y al Ministerio que tan dignamente preside por haber dejado 
cumplidas las prescripciones del art. 33 de la Constitución , nom
brando Rey al esclarecido Duque de Aosta á pesar del monstruoso 
maridaje cario-republicano, que por tantos medios, aunque en 
vano, ha procurado hacer ilusorias las patrióticas aspiraciones de 
la mayoría de la Nación.

Benidorm 21 de Noviembre de 1870.—El Alcalde Presidente, 
Vicente Soria.—El Comandante de Voluntarios de la Libertad', Mi
guel Perez.



Entre el estrepitoso sonido de las campanas, los acordes de la 
música marcial y entusiastas aclamaciones del vecindario, el 
Ayuntamiento popular y Voluntarios de la Libertad de Herrera, 
provincia de Sevilla, llenos de júbilo, felicitan á S. A. el Regente 
del Reino y al Gabinete que preside el ilustre héroe de los Casti
llejos , tan sereno y enérgico en el combate como hábil diplomá
tico para coronar felizmente la obra grandiosa que inició la revo
lución de Setiembre, protestan su más constante adhesión, jurando 
prestarle, aunque débil, su íntimo y cordial apoyo. ¡ Viva el Prín
cipe Amadeo, electo Monarca de las Españas! ¡ Viva S. A. el Re
gente del Reino! ¡ Viva el Marqués délos Castillejos y su Go
bierno !

Herrera 17 de Noviembre de 1870.— El Alcalde primero, Julián 
Roldan. — El Alcalde segundo , Antonio Cobacho. — Regidores: 
Francisco Muñoz.— Francisco Moreno. — Antonio Cornejo.— Ma
nuel González.— Manuel Montano.— Diego López.—José Medina.— 
Gonzalo Jiménez.— Antonio Muñoz.—Comandante, Leonardo Váz
quez.— Capitanes: Francisco Fernandez y Bravo.—José Marrón 
Valle. _____________________

El Ayuntamiento popular de la villa de Fiñana, provincia de 
Almería, por sí y á nombre de sus leales habitantes, felicitan al 
Gobierno de la Nación y le ofrecen su débil apoyo para la conso
lidación de la Monarquía que las Cortes Soberanas acaban de votar 
tan sábiamente en bien del país.

Casas Consistoriales de Fiñana 48 de Noviembre de 1870.—Ma
nuel Peral del Corral.— Basilio de Ortega.—Torcuato González.— 
Felipe Diaz Zafra. — Pedro Diaz Serrano.— Antonio Bermudez.— 
Rafael Nieto.— José Gallegos.—Manuel Peral Serrano.— Juan Ma
nuel Gallego y Morales. — Francisco Salazar.— Manuel Antonio 
Peral.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Este Ayun
tamiento de Pesaguero se adhiere sincera y lealmente á la elección 
de Monarca hecha por las Cortes Constituyentes en el digno vástago 
de la casa de Saboya Sr. Duque de Aosta, y felicita al Gobierno 
de S. A. y á la Asamblea Soberana por haber terminado laánteri- 
nidad y haber constituido la Nación española con una dinastía al
tamente liberal que ha de afianzar las libertades pátrias conquis
tadas con la revolución de Setiembre.

Casas Consistoriales de Pesaguero £8 de Noviembre de 4870.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Jacinto Galuarte.—Juan Encinas.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de la villa de Riaza, por medio 
de su Presidente, felicita al Gobierno de S. A. el Regente del Reino 
por el resultado obtenido en la elección de Monarca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Riaza ££ de Noviembre 
de 1870.—Excmo. Sr.—El Alcalde Presidente, Manuel Ramírez 
Gonzalo.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. *

Comité progresista-democrático del partido de Priego, provincia 
de Cuenca.—Este Comité, que tengo la honra de presidir, ha tenido 
mucho gusto al ver el resultado de la votación de Monarca, y fe
licita á V. E. y al Sr. Ministro de Estado por lo bien que han ma
nejado esta cuestión, de la que depende la consolidación de la li
bertad é independencia de España.

Dios guarde á V. E. muchos años. Albendea 48 de Noviembre 
de 4870.—Manuel Briones y Cardeña.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr: El Ayuntamiento de Alfós de Lloredo, en la pro
vincia de Santander, sé apresura á felicitar á V. E. y á todo el 
Ministerio por la elección de Rey para la Corona de San Fernando, 
cesando por este medio el período de interinidad, y entrando en. el 
estado de orden y estabilidad tan necesario para todas las clases 
de esta Nación.

A tan patrióticos fines se asocia con suma complacencia este 
Ayuntamiento, por sí y en nombre de todos los habitantes del dis
trito municipal.

Dios guarde á V. E. largos y dilatados años. Alfós de Lloredo 9>i 
de Noviembre de 4870—El Alcalde primero , Francisco Enrique 
Diaz.—El Alcalde segundo, Joaquín Ruilova.—Juan Gómez.—Ju
lián Diaz.—Gabriel Gutiérrez.— Román Sánchez.— Manuel López 
de la Riva,—José Llanillo, Secretario interino.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: La elección 
de Monarca que las Cortes Constituyentes acaban de hacer es uno 
de los más grandes sucesos que España en sus anales registra.

_ Este cuerpo municipal ve en ella satisfechas todas las exigen
cias de la Nación.

No lia podido, pues, complacer á la política personal, raíz ge
neradora de perpétuos males, porque es asunto de más extensión 
y trascendencia.

Tampoco á determinados tintes políticos, por ser estas agrupa
ciones exiguas, ya gastadas y portadoras de emblemas que la ac
tualidad lamenta y rechaza. Ni ménos háse podido dar gusto á la 
política del corazón; la de teorías antitéticas á sus primeros ensa
yos , porque la ciega pasión de unos pocos no ha de dominar á la 
razón de todos.

La elección de Monarca en el Duque de Aosta es, á no dudarlo, 
sobre altamente diplomática é independiente, una elocuente prue
ba de la ilustración española, de sus Cortes y su Gobierno por el 
acierto unido á la prevención de posibles trastornos, y por el gran 
pueblo que impávido ha tenido la cordura de acatar la indepen
dencia de sus supremos comitentes y de prestar el lógico y patrió
tico respeto á sus altas determinaciones.

Esta Municipalidad une su regocijo ¡Ú de las Cortes Sobenanas, 
a,, de S. A. el Regente y su Gobierno, á quienes por lo mismo les 
felicita cordial y respetuosamente.

Casas Consistoriales dé la villa de Pegalajar, provincia de Jaén, 
,v0 de Noviembre de 4870.—Juan Piles. — Francisco Chica Quesa- 
da.—Martin Ruiz.—-Francisco Espinosa Quesada, — José Fernan
dez. Gaspar Cabanilla.—Agustín de Siles.—Luis María Jiménez.— 
Julián Hermoso, Secretario.

Sermo, Sr.: Los individuos de,la minoria monárquica del Ayun
tamiento constitucional de la ciudad de Borja respetuosamente 
exponen: que han acogido con inmenso júbilo la elección del Duque 
de Aosta , símbolo^ garantía de nuestras más preciosas libertades, 
para regir los destinos del pueblo español, terminando con tan pa
triótica solución el largo período de interinidad.Los que.suscriben 
creen cumplir con los más sagrados deberes políticos felicitando 
ai uoDierno de S. A. y á la mayoría de las Córtes por sus loables y 
üesmteresados esfuerzos en favor del público bienestar, protes
tando a la par de su sincera y leal adhesión.

Borja £1 de Noviembre de 1870. — Sermo. Sr. — Ignacio Fra
guas.-—Ignacio Durango Trigo.—JoséGuallart.—Domingo Allué.— 
Alejandro Casanova.—Pablo Rivas.

Excmo, Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Los que sus
criben, liberales progresistas-democráticos, Presidente del Comité 
de esta villa. Administrador de Correos, Secretario interino y Juez 
municipal, tienen el>. alto honor de felicitar á V. E .,. al Gobierno 
I  A h í  ™ f  C o ^ u y e n te s  ^ e  tan dignamente han coronado 
la obra revolucionaria de Setiembre eligiendo por Rey al Duque de 
Aosta para que de este modo pueda inaugurarse un largo período 

T Ia Piara nuestra querida patria, ofreciendo nuestro 
mas decidido y leal apoyo a dicho elegido, que merece todas nues

tras simpatías, tanto por los antecedentes liberales de la real fa
milia á que pertenece, como por los antiguos lazos que unen á 
aquella Península con la española.

Villadiegos, provincia de Búrgos, 84 de Noviembre de 4870.— 
El Presidente del Comité y Administrador de Correos , Eladio Ro
dríguez.—El Secretario interino y Juez municipal, Paulino Gil 
M a n r i q u e . _____________________

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 23 de Mayo de 1870, en el pleito 

contencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia, seguido entre el Licenciado D. Modesto Llo- 
rens, en nombre de D. Benito y D. Manuel Miranda, deman
dante, y el Ministerio fiscal, en representación de la Adminis
tración general del Estado, demandado, sobre que se revo
que el acuerdo de la Junta superior de Ventas de 46 de Abril 
de 4867, que les denegó el dominio útil de una tierra cono
cida con el nombre de Sétimo Manso:

Resultando que D. Diego Miranda acudió en 1.° de Junio 
de 4843 ante el Alcalde de la parroquia de Santianes, en el 
Concejo de Pravia, solicitando que con citación del Procura
dor Síndico se le recibiera información de testigos para acre
ditar que é l, sus padres y mayores habian sido llevadores 
desde ántes de 4800 hasta el dia y sin interrupción de una he
redad llamada de Sobre-bances, sita en el Barredo, de la 
propia parroquia, procedente del beneficio simple conocido 
con el nombre de Sétimo Manso, de cabida de dia y medio de 
bueyes y por la renta de cinco copines de pan anuales, sin 
que se hubiese hecho arriendo hasta hacia cuatro años :

Que recibida en efecto con la citación expresada, tres 
testigos vecinos de dicha parroquia, juramentados en forma, 
expresaron que conocían la tierra de que se trata, y que era 
cierto que el exponente, sus padres y mayores la habian lle
vado en renta desde ántes de 4800 sin alterarse esta ni salir 
de la familia, descendiendo así de unos en otros, por lo cual 
en % de Junio siguiente solicitó del Intendente de la provin
cia que se le calificase como tal llevador antiguo, y se sus
pendiese la venta de dicha finca con arreglo á aquella dispo
sición :

Resultando que oido el Asesor de Hacienda, manifestó que 
el interesado para suplir la falta de escritura ó recibos ante
riores á 4800 debia presentar un documento fehaciente que 
confirmase el dicho de los expresados testigos, y exhibió una 
certificación expedida por el Escribano de aquél Concejo, de 
fecha £3 de Agosto de 4843, en la cual aparece que pasando 
este á la .casa de Nicolás García, hijo de José, cobrador que 
habia sido en aquellos tiempos de los arrendatarios, le puso 
de manifiesto varios libros, existiendo en uno de ellos al fo
lio 73 una cláusula que dice: « Mandé á mi primo, que según 
parece se llamaba de apodo Córralo, administrarme el simple 
mayor de Santianes, frutos del año de 97, y según la relación 
que me entregó debe responderme de £9 fanegas y seis copi
nes de-maíz, 33 copines de pan y £5 de habas, las que le 
mandé dar al fiado, hasta la feria de San Roque, y además las 
cuatro fanegas de pan que dicho simple tiene de renta que 
paga el mismo y otros llevadores, lino, yerba y otras menu
dencias se les da por la administración;» y en otro libro: 
«Diego Miranda (Córralo) paga cinco copines de pan al sinfo 
pie, y tiene pago hasta la renta de 844 inclusive; en 46 de 
Enero de 844 pagó la renta de 84£, y pagó la de 843, 844 
y 845:»

Que no considerándose suficientes por la Contaduría de 
Hacienda pública los anteriores documentos para declarar 
dicha pretensión comprendida en el art. 6.° del citado decre
to, muerto el.D. Diego Miranda, sus hijos Benito y Manuel 
solicitaron en 43 de Agosto de 4856 que con citación del 
Promotor fiscal se ratificase el único testigo que vivia de los 
tres que declararon en la anterior información, y se abona
sen los otros dos, como tuvo efecto, sin que recayese la apro
bación de aquella Autoridad; resultando que el testigo su- 
pérstite reprodujo lo que tenia declarado, asegurando los dos 
de abono lo que resulta de dicha información, y todos tres 
que á la muerte de Diego Miranda pasó la llevanza de la finca 
de que se trata á sus hijos, y que no tenian noticia de que se 
hubiesen otorgado escrituras de arriendo de los precitados 
bienes :

Que con dicha solicitud y posteriormente presentaron va
rios recibos que acreditaban que los referidos padre é hijos, 
habian pagado á los encargados de la cobranza la renta de 
cinco copines de escanda por la renta de dicha heredad cor
respondiente á los años de 4839, 45 á 47, 5$ y 53, y un árbol 
genealógico que señala como tronco el abuelo de los recla
mantes, las partidas sacraméntales de bautismo de estos y de 
su padre, un recibo de la renta del Sétimo Manso correspon
diente al año de 4864 pagada por D. Manuel Miranda, y una 
certificación del Secretario de Ayuntamiento de Pravia, expe
dida en de Julio de dicho año, en la cual se expresa que 
en aquel archivo no existe antecedente alguno que haga re
ferencia á'los bienes del clero, ya sean forales ó dados en ar
riendo, por no haber amillaramiento en aquel Concejo :

Resultando que mandado ampliar el expediente, presenta
ron también los reclamantes una certificación de l¿ Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia, en la que re
sulta qne reconocidos los papeles que obran en el archivo de 
la Sección de Propiedades no existe documento ni libro bor
rador alguno referente á las rentas que percibía el simplista 
de Godan por el beneficio llamado Sétimo Manso; y como-ma
nifestasen que les era imposible adquirir más documentos, y 
que si el expediente no estaba revestido de todos los requisi-^ 
tos legales, al ménos moralmente se hallaba justificada la 
antigua llevanza de dicha heredad, la Junta superior de 
Ventas en sesión de 16 de Abril de 4867, de .conformidad 
con lo propuesto por ía Dirección y parecer de la Asesoría 
general deiMinisterio de Hacienda^ atendido á que del expe
diente resulta que los interesados nó han podido acompañar 
documento alguno que justifique la existencia ni continuidad 
del arrendamiento cuya redención solicitan desde 4799 á 4856; 
y considerando que la información supletoria de testigos, se
gún el párrafo sexto de la real orden de- 24 dé Diciembre 
de 4860, no puede admitirse en defecto de otras pruebas más 
que cuando está apoyada en un documento de los primeros 
años de este siglo que. acredite la existencia del contrato en 
la mfisma  ̂fecha, ha acordado desestimar la reclamación, la 
cual se hizo saber á los interesados en 30 del mismo mes 
y año:

Resultando que el Licenciado D. Modesto Llorens en 43 de 
Julio de 4868 formalizó la demanda que anteriormente habian 
presentado ante el Consejo sus representados D. Benito y Don 
Manuel Miranda, solicitando la revocación del acuerdo de la 
Junta superior de Ventas referido y la subsiguiente declara
ción de que correspondía á los reclamantes el beneficio pe
dido, fundándose en que sin protesta alguna por parte de la 
Administración habian demostrado que eran de la familia de 
los arrendatarios de la tierra: que no llegaba esta al tipo le
gal de 4.400 rs.: que habian deducido en tiempo hábil la re
clamación , y que la llevanza de aquella habia sido constante 
y no interrumpida desde ántes de principiar el siglo : que ca
recía de exactitud el reparo de que no habian presentado do
cumentos anteriores á 4800, porque constaba que Diego Mi
randa, álias Córralo, la llevaba en arrendamiento en 4797 
quedando probado concluyentemente con esto las informa
ciones testificales, el resultado de los libros cobratoriós de 
las rentas y recibos de las mismas , la realidad del arriendo 
cuya declaración de dominio útil solicitaban; y por último 
que el caso de este pleito le tenia resuelto el Consejo en el 
real decreto-sentencia de 30 de Junio de 4867, á cuyos funda
mentos se remitían:

Resultando que. declarada procedente la via contenciosa y 
decaído el derecho de ampliar la demanda, el Ministerio fis
cal, contestándola, pidió que se absolviese de ella á la Admi
nistración y se confirmase el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas; exponiendo que para disfrutar el beneficio que las 
leyes desamortizadoras conceden á los arrendatarios antiguos 
de fincas pertenecientes al Estado era indispensable acredi
tar llevarlas en,arriendo constantemente y sin interrupción 
poruña misma familia desde ántes de 4800: que las infor
maciones  ̂testificales no eran admisibles como medios de 
prueba, ni estimables los documentos que á falta de escrituras 
se presentasen si no reunían las circunstancias exigidas en 
las reglas 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de la real orden de 24 de Diciem
bre de 4860; y por consiguiente que los.demandantes no habian 
probado su derecho al dominio útil y redención del directo de 
la tierra en cuestión por no estar dentro de dichas prescrip
ciones legales:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Ai- 
varado :

Considerando que, según el art. 6.° de la real orden de 24 
de Diciembre de 4860, no se admite la prueba testifical acerca 
de loŝ  extremos de que trata el art. 44 de la ley de 44 de Julio 
de!856 si no se la acompaña con algún documento de los 
primeros años de este siglo que acredite la posesión del ar
rendamiento en individuos de una misma familia hasta la 
fecha de la solicitud de la rendencion :

Y considerando que por parte del demandante no se ha 
presentado documento alguno para acreditar la posesión del 
arrendamiento que supone, porque no puede dársele tal nom
bre á la compulsa de los libros ó cobradores anónimos hecha 
por el Escribano del Concejo de Pravia, ya porque no consta 
de ningún modo su autenticidad, ya porque tampoco se acre
dita por tan informales asientos el arrendamiento indicado;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración de la demanda interpuesta en 43 de Julio de 4868 
á nombre de D. Benito y D. Manuel Miranda, y confirmamos 
la resolución reclamada de la Junta superior de Ventas de 16 
de Abril de 4867.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa<, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Manuel Ortiz de Zúñiga =Tomás Huet.=Eusebio Mo
rales Puideban.=Buenaventura Alvarado.=Calixto de Mon- 
talvo y Collantes.—Luciano Bastida.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo* de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á £3 de Mayo de 4870.= 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido el término prefijado por. la legislación vigente deí 
ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título 
de Marqués ele Gasa-Córdoba, y no constando se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno á reclamarle ; en cumplimiento de 
lo mandado en el real decreto de £8 de Diciembre de 1846 é ins
trucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la 
vacante dej referido Marquesado para que los que se consideren con 
derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro 
del término de seis meses á fin de obtenerla oportuna declaración 
á su favor, satisfaciendo en su  día los derechos que á la Hacienda 
correspondan.

Madrid 43 de Diciembre de 4870.==E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección general del Patrimonio, que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general;se procede á la ventajen 

subasta pública del desecho de varias libreas; guarniciones; reático 
inútil existente en el departamento, de .Caballerizas nacionales.

El acto- tendrá lugar el.dia 14 .del corriente, á launa de su 
tarde, en el patio.de coches del expresado departamento, donde se 
halla de manifiesto, el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 9 de Diciembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública su
basta varios árboles de álamo blanco,: fresno> álamo negro y pláta
nos que ha producido! la corta; verificada: en la? Casa* de Campo, 
donde existen; habiendo señalado para su remate el dia 46 del cor-
riente:mes, á las doce, de su mañana, en,la Administración deda 
mencionada posesión, hallándose en la misma, de manifiesto el 
pliego de condiciones y sus precios, á los que .quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 12 de Diciembre de 1870.=¿E1 Director general, José 
Abascal. *—&

Con la rebaja de 12 céntimos de peseta en cad a una arroba de 
carbón, se venden en pública y doble licitación 50.000 arrobas que 
deben fabricarse en la Mata robledal de Pirón /perteneciente á la 
Administración de San Ildefonso, bajo el pliego de condiciones que



estará de manifiesto en aquella dependencia y esta' Dirección ge
neral, el dia 17 del actual, y hora de las doce de su mañana.

Madrid 9 de Diciembre de 1870. =  El Director general, José 
■ A b a sca l.    —  2

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de Hacienda pública presenta
rán en esta Contaduría desde el dia 16 al SO del actual la certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y visada por el Al
calde  ̂respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viudas 
y huérfanos , el punto donde habitan y suscribiendo la declaración 
consignada al pié de dicha certificación; pero según real orden 
de 5 de Mayo de 1868, los Jefes de Administración pueden presen
tar oficios escritos de su puño y le tra , donde consignen la circuns
tancia de no recibir otro haber de los fondos generales, provin
ciales ni municipales que el acreditado en su nómina; debiendo 
advertir que los oficios suscritos por Jefes de Administración que 
no disfrutasen honores de Jefe superior deberán contener el V.° B.° 
y sello de la Autoridad local respectiva.

Madrid lo  de Diciembre de 4870.=Antero de Oteyza. —3

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su

basta por tercera vez el suministro de toda la leña de encina y  
pino, cuyo consumo en un año se calcula en 265.118 kilogramos 
de la primera y 60.000 de la segunda, para los establecimientos de 
Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación ; verificándose el remate con 
arreglo al modelo formulado á continuación, al cual han de suje
tarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que 
los licitadores acompañen cartas de pago ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.62o pesetas, equivalente al 10 por 100 del importe de los 
referidos 265.118 kilogramos de leña de encina y 60.000 de pino, 
bajo el tipo de 5 céntimos de peseta kilogram o; debiendo tener lu 
gar la subasta á los 30 dias de hallarse anunciado en la G a c e t a , y  
si este fuese festivo será el siguiente, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la misma, presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que 
en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales , siendo 
las más ventajosas , se abrirá licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 12 de Diciembre de 1870.=E1 Secretario in te rino , Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle de   n ú m    ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial 
de Madrid el suministro de toda la leña de encina y pino que nece
siten tps establecimientos provinciales de Beneficencia de esta ca
pital , cuyo consumo en un año se calcula en 265.118 kilogramos 
de la primera y 60.000 de la segunda, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego de con
diciones , al precio de (Aquí la cantidad escrita en le tra , y
no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su
basta el suministro de 12.500 varas de lienzo Coruña con destino 
al Hospital general de esta capital, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la licitación; verificándose el remate con 
arreglo al modelo formulado á continuación, al cual han de suje
tarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que 
los licitadores acompañen cartas de pago ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.250 pesetas, equivalente al 10 por 100 de las referidas 
12.500 varas de lienzo, bajo el tipo de una peseta vara; debiendo 
tener lugar la subasta a los 10 dias de hallarse anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  si este fuese festivo'se verificará al siguiente, 
á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la misma,, presidida 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne de
legar ; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más propo
siciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine.

Madrid 12 de Diciembre de 4870.=E1 Secretario in te rin o , Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e .* . . . ,  n ú m    ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial 
de Madrid el suministro de 12.500 varas de lienzo Coruña con des
tino al Hospital general de esta capital, se compromete á sum inistrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de   ̂Aquí la cantidad escrita en le tra, y  no en
cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pública 

subasta el suministro de pan al primer Asilo de mendicidad de San 
Bernardino y Casas de socorro de esta capital, bajo el tipo de 20 
céntimos de peseta la ración de 460‘093 gram os, ó sea una libra: 
cuyo servicio comenzará á regir cuatro dias después de notificada 
al contratista la adjudicación definitiva del remate, y term inará 
el 30 de Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente , á la una de la 
tarde , en la sala de remates de sus Casas Consistoriales, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta el del rem ate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tardo.

Madrid 12 de Diciembre de 4870. =  El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación se ha servido señalar el viernes pró
ximo 16 del a c tu a l, á las ocho de la noche, en la sala de sesiones 
de las Casas Consistoriales, para la celebración del sorteo en sesión 
pública de 16 asociados contribuyentes que han de reemplazar á 
igual número de la Junta municipal dados de baja por diferentes 
causas; cuyo acto se verificará en la forma prevenida en el art. 29 
de la ley de 23 de Febrero último.

< Lo que se anuncia al público para su conocimiento en cumpli
miento de la citada ley.

Madrid 13 de Diciembre de 4870.=José Dicenta y  Blanco , Se
cretario.

Diputación provincial de Guadalajara.
Acta del sorteo ordinario celebrado en este dia para la amortiza-  

cion de 12 acciones de las 1.152 de que consta el empréstito de 
esta provincia para atender d la construcción de carreteras y 
puentes, autorizado por real decreto de 16 de Julio de 1862.

En la ciudad de Guadalajara, á 1.° de Diciembre de 1870, el 
kr. Vicepresidente de la Excma. Diputación provincial se consti

tuyó en el salón público de sesiones, asociado de una comisión de 
Sres. Diputados, compuesta de D. Joaquin Verdugo, y D. Román 
Alcalde, con objeto de celebrar un sorteo ordinario para la am or
tización de 12 acciones de á 200 escudos cada una de las 1.152 de 
que consta el empréstito provincial de 200.000 escudos en efectivo, 
autorizado por real decreto de 16 de Julio de 1862 y realizado para 
atender á la subvención de las obras de carreteras y puentes de 
esta provincia: anunciado aquel en los periódicos oficiales, y siendo 
las doce de su mañana, hora designada para este objeto, se ordenó 
por el Sr. Vicepresidente proceder á la confrontación de las bolas; 
y resultando hallarse las 901 que contienen los números délas ac
ciones que están sin amortizar, se depositaron en un globo prepa
rado al efecto, acordándose que las 12^que saliesen de este serian 
las que corresponden á los números de las acciones que se habian 
de amortizar.

En tal estado, y después de haber sido removidas las referidas , 
bolas, mandó el Sr. Vicepresidente se extrajeran las 12, una en pos 
de otra, que leídas por su orden resultaron ser las siguientes:

1.a número 295. 7.a número 415.
2.a id. 343. 8.a id. 658.
3.° id. 5. 9.a id. 1.038.
4.a id. 678. 10 id. 551.
5.a id. 22. 11 id. 898.
6.a id. 842. 12 id. 1.135.

Cuyas 12 acciones, después de comprobar su número y exac
titud, quedaron amortizadas según está dispuesto, y terminado este 
acto, que firman S. SS., de que yo el Secretario certifico.=El Vice
presidente, Meliton Gil.=Joaquin Verdugo.=Roman Alcalde.=Mi- 
guel Ruiz y Torrent. G—124

Alcaldía constitucional de Albalate del Arzobispo.
La Secretaría del Ayuntamiento popular de la villa de Albalate 

del Arzobispo se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba. Su dotación anual asciende á 1.250 pesetas pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos. Las obligaciones 
del agraciado serán las de despachar todos los asuntos pertene
cientes al Ayuntamiento y Alcaldía.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la 
forma ordenada por el art. 100 de la ley municipal vigente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id .

Albalate del Arzobispo 28 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde 
segundo, Andrés G racia.=Por acuerdo del Ayuntamiento, José 
López, Secretario interino. A—401—3

Alcaldía constitucional de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de uno de 

los cuatro partidos médicos en que se halla dividida esta capital 
para la asistencia á las clases pobres. Su dotación consiste en 1.000 
pesetas anuales pagadas por mensualidades de los fondos del Mu
nicipio.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes- documentadas á 
la Alcaldía hasta el dia 28 del mes de Diciembre próximo, en que 
term ina el plazo para la admisión.

Zamora 27 de Noviembre de 4870.=E1 Alcalde, Santiago Her- 
raiz .=Por mandado de S. S ., Ramón Martínez, Secretario Z—61

Alcaldía constitucional de Chiclana de la Frontera.
Habiendo sido denunciado á esta Alcaldía por los peritos de 

albañilería del Concejo un solar yermo de propiedad y dominio 
desconocido, que está situado en la calle de la Rosa; lindando por 
Sur con dicha calle de la Rosa; por Norte calle de Francisco Ig
nacio y casa de Cayetano Vega; por Levante casas de Jorge Daza 
y de o tros, y  Poniente solar de D. José Galindo y casa de Miguel 
Perez y otros: en conformidad á lo que establecen los capítulos 32 
y 33 de la pragmática de D. Fernando VI de 13 de Octubre de 4749; 
los capítulos 58 y 59 de la instrucción de Corregidores del Sr. Don 
Cárlos I I I , fecha 15 de Mayo de 1788: vista asimismo la ley 2.a, 
título 22, libro 7.° de la Novísima Recopilación, y la ley 7.a, tít. 19, 
libro 3.° de dicho Código; teniendo presente lo que establece la 
regla 6.a de la ley 7.a últimamente enunciada, se cita, llama y em
plaza por término de cuatro meses á las personas que se crean con 
derecho de propiedad sobre dichos terrenos en solar para que se 
obliguen á reedificar en ellos en el plazo de un año; en el bien en
tender que si no comparecieren durante el término señalado se ta 
sará dicho solar y se procederá á su enajenación en pública subasta.

Para la debida notoriedad se publica el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, fijándose ejemplares 
en los sitios de costumbre de la población.

Chiclana 25 de Noviembre de 1870.=Joaquin Ortiz. C—481

Habiendo sido denunciado á esta Alcaldía por los peritos de 
albañilería del Concejo un solar yermo de propiedad y dominio 
desconocido, que está situado en la plaza del Santo Cristo; lin 
dando por Norte con la casa de D. Francisco de Paula Polanco; 
por Sur casa de los herederos de María Dolares Andrades; Levante 
cerrillo de la Cuesta de la Villa, y Poniente plaza del Santo Cristo; 
en conformidad á lo que establecen los capítulos 32 y 33 de la 
pragmática de D. Fernando VI de 13 de Octubre ds 1749; los capí
tulos 58 y 59 de la instrucción de Corregidores del Sr. D. Cárlos III, 
fecha 15 de Mayo de 1788: vista asimismo la ley 2.a, tít. 22, libro 7.° 
de la Novísima Recopilación , y la ley 7.a, tít. 19, libro 3.° de dicho 
Código; teniendo presente lo que establece la regla 6.a de la ley 7.a 
últimamente enunciada, se cita, llama y emplazapor término de 
cuatro meses á las personas que se crean con derecho de propie
dad sobre dichos terrenos en solar para que se obliguen á reedifi
car en ellos en el plazo de un año; en el bien entender que si no 
comparecieren durante el término señalado se tasará dicho solar y 
se procederá á su enajenación en pública subasta.

Para la debida notoriedad se publica el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, fijándose ejemplares 
en los sitios de costumbre de la población.

Chiclana 25 de Noviembre de 4870.=Joaquin Ortiz. C—479 .

Habiendo sido denunciado á esta Alcaldía por los peritos de 
albañilería del Concejo un solar yermo de propiedad y  dominio 
desconocido, que está situado en la calle del Bautism o; lindando 
por el Este con fábrica nueva de D. Juan Parra; por el Norte con 
la Vera del Rio; por el Oeste con solares antiguos de la Alvina, y 
por el Sur con la citada calle del Bautismo; en conformidad á lo 
que establecen los capítulos 32 y 33 de la pragmática de D. Fer
nando VI de 43 de Octubre de 4749, los capítulos 58 y 59 de la 
instrucción de Corregidores del Sr. D. Cárlos III, fecha 45 de Mayo 
de 4788: vista asimismo la-ley 2.a, tít; 22, libro 7.° de la Novísima 
Recopilación, y la ley 7.a, tít. 49, libro 3.° de dicho Código; teniendo 
presente lo que establece la regla 6.a de la ley 7.a últimamente 
enunciada, se cita, llama y emplaza por término de cuatro meses 
á las personas quo se crean con derecho de propiedad sobre dichos 
terrenos en solar para que se obliguen á reedificar en ellos en el 
plazo de un año; en el bien entender que si no comparecieren du
rante el término señalado se tasará dicho solar y  se procederá á su 
enajenación en pública subasta.

Para su debida notoriedad se publica el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y. Boletín oficial de la provincia, fijándose ejemplares 
en los sitios de costumbre de la población.

Chiclana 25 de Noviembre de 4870.*=Joaquin Ortiz. C—480

Habiendo sido denunciado á esta Alcaldía por los peritos de al
bañilería del Concejo los solares en alberca, de propiedad y domi
nio desconocido, situados en el ámbito de esta población, y que por 
su orden y con expresión de sus lindes respectivos á continuación 
se expresan:

4.° Un solar en la Vera del Rio, núm. 24, que linda por Norte 
con la  ̂«calle del propio nombre, por Sur con la casa y bodega de 
D. José María López, por Levante con el mismo y por Poniente 
con 'la cochera de Oneto y solares en alberca de propiedad y do
minio desconocido.

2.°  ̂ Otro solar en la misma calle de la Vera del Rio, núm. 25, 
que linda por Norte con dicha calle, por Sur casa y bodega de Don 
José María López, Levante cochera de Oneto y Poniente solar en 
alberca de propiedad y dominio desconocido.

3.° Otro solar en la Vera del Rio, núm. 27, que linda por Norte 
con la calle del propio nombre, por Sur con solares de D. F ran
cisco Oneto, por Poniente los mismos solares y Levante solar en . 
alberca de propiedad y dominio desconocido.

4.° Otro solar en la calle del Bautismo, núm. 2, que linda por 
Norte con la casa y bodega de D. José María Pico, Sur calle del 
Bautismo, Levante calle de los Frailes y Poniente con la casa de 
D. José María López ; en conformidad á lo que establecen los ca
pítulos 32 y 33 de la pragmática de D. Fernando VI de 43 de Oc
tubre de 4749, los capítulos 58 y 59 de la instrucción de Corregido
res del Sr. D. Cárlos III, fecha 45 de Mayo de 4788:

Vista asimismo la ley 2.a, tít. 22, libro 7.° de la Novísima Re
copilación, y la ley 7.a, tít. 49, libro 3.° de dicho Código; teniendo 
presente lo que establece la regla 6.a de la ley 7.a últimamente 
enunciada, se cita, llama y emplaza por término de cuatro meses 
á las personas que se crean con derecho de propiedad sobre di
chos terrenos en solar para que se obliguen á reedificar en ellos 
en el plazo de un año; en el bien entender que si no comparecie
ren durante el término señalado se procederá por esta Alcaldía á 
su aprecio, tasación y venta en pública subasta, cuyos productos 
se conservarán en la Caja municipal por espacio de 40 años á dis
posición de los que en el trascurso de ellos alegaren y justificaren 
derecho y acción para recibirlos.

Para la debida notoriedad se publica el -presente en la G a c e t a  
d e  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, fijándose ejemplares en 
los sitios de costumbre de la población.

Chiclana 29 de Noviembre de 4870.—El Alcalde primero acci
dental , Joaquin Ortiz. . C—478

Administración económica de la provincia de Oviedo.
Ignorándose la residencia de D. Manuel Taboada y Pol, here

dero de D. Tomás Lerena, Tesorero de Rentas que fué del antiguo 
Principado de A stúrias, ó de los individuos que le hayan suce
dido, se les cita para ^ue por sí ó por medio de apoderado se per
sonen en esta Administración económica á fin de enterarles de un 
asunto que les compete y que obra en el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Oviedo 25 de Noviembre de 4870.=Amadeo Valis. 0 —65

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco .García Franao, Magistrado 

de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instaníáa del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrendada por mí el actuario , en las diligen
cias que se practican para llevar á efecto la sentencia de remate en los autos 
ejecutivos seguidos á instancia del Excmo. Sr. D. Feliciano Ramirez de Are- 
llano con la Sociedad titulada Monte-pió Universal , se sacan á pública su
basta para su venta 12 obligaciones del ferro-carril de Córdoba á Es r iel y 
Belmez, números desde el i al 12 inclusive, importante cada una 1.900 rea
les nominales; habiéndose señalado para su remate el dia 24 del actual, á la 
una de la tarde, en la audiencia del Juzgado; advirtiendo que el que quiera 
adquirir más antecedentes se le darán en mi despaoho, plazuela de Herrado
res, hoy Plaza de Serrano, núm. 10. cuarto segundo izquierda. *

Madrid 10 de Diciembre de 4S70.=E1 Escribano, José Juan Clemente.
X —2429

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
sacan á pública subasta por ocho dias diferentes muebles y efectos de casa, 
tasados en 4.962 r s .; y  para su remate está señalado el dia 4 9 del presente 
mes, á las doce,de la mañana, en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, convento que fué de las Salesas : las personas que deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en el estudio de dicho Escribano, plazuela 
del P rogreso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 6 de Diciembre de 1 870. X —2426

Habiéndose declarado en concurso voluntario D. Martin Bayod y Cole
ra, vecino y  del comercio de esta capital, y solicitado quita y espera; por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Ma
gistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta villa , se ha señalado para celebrar junta general de 
acreedores el dia 25 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, convento que fué de las Sa
lesas; previniéndoles concurran con el título justificativo de sus respectivos 
créditos, bajo apercibimiento en otro caso de no ser admitidos en ella.

Madrid 12 de Diciembre de 1S70.=Telesforo Robles, Escribano. X —2428

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el infras
crito. se vende en pública subasta la dehesa de Chozas de la Sierra, proce
dente de los Propios de dicho pueblo, hoy á la testamentaría de D. Mauricio 
Rosendo y Martin; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado 
y  en el de Colmenar Viejo el dia 34 del actual, á la una de su tarde, y  si no 
resultase postores a su totalidad se sacará por suertes bajo el t ip o y  condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Escribanía del actuario y de Col
menar Sr. Ugalde.

Madrid 10 de Diciembre de 1870.=Francisco M. de Ortega. X —2430

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actuario D. Domingo 
Vázquez yM on, por el presente se saca á pública subasta una máquina de 
serrar maderas, embargada á instancia de D. Luis Orts á la sociedad Peñuela, 
Llano y compañía, para responder á autos ejecutivos que contra la misma se 
siguen, la cual ha sido tasada en 7.000 rs. y  se halla depositada en casa de 
D. Enrique Pizarroso, que vive en la calle de Valencia, núm. 9. en donde 
se halla de manifiesto para el que desee hacer postura; y  se señala para que 
tenga lugar el remate el dia 22 del corriente, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de este Juzgado, sita en el antiguo monasterio de las Salesas.

Madrid 9 de Diciembre de 1870.=El actuario, Domingo Vázquez v  Mon.
X — 2431

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Pedro Ruiz, vecino de Lloreda, 

ausente en ignorado paradero, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á contestar la demanda que contra él han promovido los hijos 
menores de D. Manuel Gutiérrez Sierra, su convecino, sobre pago de 7.367 
reales y  medio y réditos legales de dicha sum a; pues si lo hiciere será oído, 
y  pasado sin verificarlo se procederá en dicha demanda á lo que hubiere 
lugar, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 28 de Noviembre de 1S70.=Luis del C am po.=  
El actuario, Dionisio Velez. . X —2434

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teó
rica pública hoy, á las ocho de la noche. Continuando la discusión



de la memoria del Sr. Estéban Collantes, usarán de la palabra en 
pro el Sr. D. W enceslao Ramírez de Villaurrutia y en contra el 
Sr. D. Antonio Rodó y Casanova.

ANUNCIOS.

La  TUTELAR.—EL 16 d e  d ic ie m b r e  a c t u a l  s e  p a -
garán las pólizas comprendidas en los resguardos números 61 

al 90 de las asociaciones de 1871 á 1876, ambos inclusive, cuyos 
interesados tienen pedida su liquidación con arreglo al art. 51 de 
los estatutos de la Compañía.=El Director, P. de Vargas. X—£424

L e y  h i p o t e c a r i a ,  r e g l a m e n t o  p a r a  s u  e j e c u -
cion y Arancel, con varios formularios.—Se vende á 8 rs. en las 

principales librerías y en la redacción de El Consultor délos Ayunta
mientos y délos Juzgados municipales, Carretas, 12, segundo izquier
da, y por igual precio se remite á provincias franco de porte. X —8-185

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE 
de España.—El dia 23 de Diciembre, á las dos de la tarde, se 

procederá á la subasta para el suministro de uniformes de su per
sonal de la explotación durante los años 1871, 1872 y 1873.

El pliego de condiciones correspondiente estará de manifiesto 
en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9 , y en Valladolicl en las 
oficinas del Ingeniero Jefe del material y tracción.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en la forma 
y en los mismos términos del modelo que á continuación se in
serta, desechándose en el acto las que carezcan de dicho requi
sito. Las citadas proposiciones se harán en pliego cerrado y se re
cibirán hasta la una y media de la tarde del mencionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas del res
guardo de un depósito de rs. vn. 8.000, hecho en la Caja de la 
Compañía del Crédito Moviliario Español , paseo de Recoletos, nú
mero 9 , donde se admitirán estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate tendrá lugar en Madrid , paseo de R ecoletos, núme
ro 9 , ante nina comisión compuesta de individuos del Consejo de 
administración.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción por espacio de 15 minutos solamente entre los autores de 
ellas.

Declarado por la expresada comisión quién sea el mejor postor, 
quedará al arbitrio del Consejo admitir ó no su proposición den
tro de los cuatro dias siguientes al de la subasta, reservándose 
además la Compañía el derecho de elección entre las proposiciones 
que se presenten.

Los depósitos hechos en la Caja serán devueltos inmediata
mente después de la adjudicación á los demás proponentes.

Madrid 13 de Diciembre de 1870.=E1 Director, E. Pirel.
Modelo de proposición.

El que suscribe, D  , residente en  , enterado del plie
go de condiciones aprobado por el Consejo de administración de 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte con fecha 7 del 
corriente para el suministro de las prendas de uniforme del per
sonal de la misma durante los años 1871,1872 y 1873, así como 
de los modelos-tipos que se hallan de manifiesto en el almacén ge
neral de efectos de la Compañía en Valladolid, conformándose con 
todas las cláusulas y condiciones estipuladas (1), se compromete

(4) Los que no re s idan  en V alladolid  añ ad i rá n  a q u í : «Como tam bién  á 
la  obligac ión , ba jo  p ena  de rescisión , de  t e n e r  u n  domicilio y  un r e p r e s e n 
tante  en Valladolid  para  rec ib ir  las ó rdenes  y  comunicaciones de  la C om pa
ñía  y  re so lver  Jas dificultades que pueda  ofrecer  Ja ejecución del contra to .»

con dicha Compañía á suministrar las diversas prendas de unifor
me que sean necesarias, según las condiciones fijadas y los mode
los dados, haciendo una rebaja de por düO sobre los precios
fijados en el mencionado pliego de condiciones. X —2427

SANTA MARÍA MAGDALENA, SOCIEDAD ESPECIAL Mi
nera.—La Junta de gobierno de la misma, cumpliendo con sus 

estatutos, convoca á sus asociados para celebrar la junta general 
anual ordinaria el domingo 8 d e l‘próximo mes de Enero, á las 
doce del dia, en el cuarto principal de la casa núm. 3 , calle de las 
Tres Cruces de esta capital.

Madrid 8 de Diciembre de 1870.=E1 Vocal Secretario, I. O. S.
X —2432

C OMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA Á 
Pamplona y Barcelona.—El Consejo de administración de esta 

Compañía tiene el honor de poner en conocimiento de los intere
sados en la misma que el dia 23 del corriente mes , y hora de la 
una de su tarde , se procederá al sorteo de las obligaciones de esta 
empresa que deben amortizarse en el segundo semestre de este 
añ o , con arreglo al convenio celebrado con aquellos y aprobado 
por el Tribunal en sentencia de 30 de Julio próximo pasado.

El acto del sorteo será público, y  tendrá lugar el citado dia y 
hora en las oficinas de la Dirección general de la Compañía, sitas 
en la estación de Barcelona, para las obligaciones de la línea de 
Zaragoza á Barcelona y las de la de Pamplona que fueron ante
riormente sorteadas y no satisfechas, y en las oficinas del Consejo, 
sitas en esta capital, calle de A tocha, núm. 20, cuarto segundo, 
para las restantes de la línea de Pamplona.

El reembolso de las obligaciones que salgan premiadas se hará, 
prévio su reconocimiento, por las Cajas de la Sociedad todos los 
dias no feriados, de diez á tres.

Madrid 12 de Diciembre de 1870.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, Fausto Saavedra. X—2433

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL  
Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 

que sirva de base en pública y extrajüdicial subasta una propos-i 
cion de compra de los hoteles números 1, 2, 3 y 4 de la calle dé 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo para la licitación. El pliego de condiciones impreso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, todos los 
dias no feriados , de una £ cinco de la tarde.

Madrid 3 de Diciembre de 1870.=Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —2369—21

L EY HIPOTECARIA, SU REGLAMENTO Y ARANCEL, DE- 
cretada por S. A. el Regente en 29 de Octubre último.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 

precio de 2 pesetas y 50 cénts. (40  r s .) X —2423

CARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 

de suscriciones é  inserción de anuncios para la G a c e t a . L o s  va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

SANTOS DEL DIA.

San Nicasio , Obispo; Santa Entropía y San Espiridion  ,. Abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia de l  segundo  monaster io de  Salesas .

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 3  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

TE MP ER ATU RA

altura y humedad del aire.
NORA* del baróme----------------- --------u rb cc io* estado
a u n A lV  tro reducida termómetro

á 0 o y e u m i -  y clase del Tiento. »bl ciklo.
límetros  . humede-

seco  eido.  ___________________  ____________

6 d e  l a m .  704,29 7.4 7,2 O  C a lm a . . .  C u b . ° , lluvia.
9 d e  l a  m. 704,75 8,5 8,4 O I d e m —  Idem.

12 d e l  d i a .  704,43 -1 0,3 4 0,2 O Idem.* .. .  Cub.°, niebla .
3 d e  l a  t .  704,65 44,5 44,3 O Id e m  Cub.° ,  llov.a
6 de  la  t .  704,87 11,8 44,6 O  Id e m   Cubie rto .
9 d e  la  n .  705,34 ;R 4 ,4  44,0 O  I d e m   Idem .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a  ...............................  44,9
Id e m  m ín im a  d e  i d ...................................    0,0

D i fe re n c i a ......................................... ..........................  ' 5 , 9
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o    2,6
I d e m  m á x im a  al s o l , á 4,47 m e t r o s  d e  la  t i e r r a ........................ .. 4 2,7
Id e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................................  44,7

D i f e r e n c i a   ............................................................................. 2,0
L lu v ia  e n  l a s 2 4 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .......................................  8,5

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos correspondientes  
al dia  1 3  de Diciembre de los dos quinquenios de 1 8 5 9 a  1 8 6 3  
y de 1 8 6 4 á 1 8 6 8 .

1 $50  á  1 863 .

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D  
B A R Ó M E T R O .  i  '  j  i  . * T K N S I t N .seco. liumedo. relativa.

m m  0 0 m m

6 de l a  m a ñ a n a .  742,76 0,7 0,3 94 4,7
9 de  la  m a ñ a n a .  710,56 2,9 2,3 90 5,2

42 de l  d i a ................... 709,57, 7,5 5,7 76 6,0
3 d e  la  t a r d e . .  708,05 9,7 7,7 76 7,0
6 de  l a  t a r d e . .  707,52 6,4 5,1 80 5,9
9 de la  n o c h e .  . 707,56 4,2 3,2 87 5,4

4 2 d e  la  n o c h e . . 706,92 2,2 4,6 91 4,9

m m  T e m p e r a t u r a * m á x i m a  al s o l  •
P res ión  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (4 8 3 9 ) . . . , ...................................  28,2

m a(4  862)...................................  716,52
I d e m i d . m í n i m a  ( 1 8 6 1 ) . ,  701,02 L l u v i a  m e d i a  e n  los  c in c o
D if e r e n c i a .......................................  4 5,50 a ñ o s ...............................................  0,76

L l u v i a  m á x i m a  (4 861).................. 3,8
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  •

s o m b r a  (4863)..........................  45,1 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s
Id e m  m í n i m a  i d .  (1859)  — 2,3 c i n c o a ñ o s .................................. 4,06
D i f e r e n c i a .......................................  4 7,4 I d e m  m á x i m a  (4 859)....................... 4.8

i s©4  á i § e § .

.  T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D
B A R Ó M E T R O .  . ,  , .  T E N S I O N .seco .  húmedo. re la tiva .

m m  0 * m m

6 de  l a  m a ñ a n a .  705,13 3,4 2,7 89 5,3
9 de  l a  m a ñ a n a .  705,21 4,3 3,5 89 5,5

42 d e l  d i a   704,19 7,7 5,9 79 6,4
3 d e  l a  t a r d e . .  703,00 8,7 6,7 78 6,3
6 de  la  t a r d e .  . 703,00 5,9 4,5 84 5,6
9 d e  l a  n o c h e . .  703,70 4,8 3,4 81 5,2

42 d e  l a  n o c h e .  703,98 3,4 2,2 83 4,8
m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0

P r e s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 4 8 6 7 ) ...........................................   24,4
m a  (4 866)...................................  714,35

I d e m i d . m í n i m a ( 4 8 6 4 )   684,4 7 L l u v ia  m e d i a  e n  los c in co
D i f e r e n c i a ....................................... 30,18 a ñ o s  .................................  3,14

¿ ,  L l u v i a  m á x i m a  (186S)............. 41,2
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a ( 4  867)..........................  4 2,3 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s
I d e m  m í n i m a i d . (1865)..........  — 0,4 c i n c o a ñ o s .................................  0,94
D i f e r e n c i a .......................................  44,9 I d e m  m á x i m a  (4 867)......................  4,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 1 3  de Diciembre 
de 1 8 7 0 .

ALTURA T E M P E R A -  D IRECCION  

b^ r w > o l l T  t u r a  F U E R Z A  E ST A D O  E S T A D O

LOCALIDADES. ¡,l ”, L  en grados del
mar en mi- centesi- . del viento. del cielo, de la mar
límetros. males. ciento.

Bilbao.......................  754,0 46,9 S. E . . . .  B r i s a . . . .  C u b i e r t o . .  T r a n q . 3
O v i e d o . . . . . . . .  751,3 4 6,6 S. E . . .  V i e n t o . . .  I d e m   »
C o r u ñ a ; á 8 h . .  749,0 42,5 S. O   Idem N u b e s  T r a n q . 3
Sant iago  752,3 45,0 S. O  Id e m   L l u v i a . . . .  »
O por to   » » » » » »
L isb o a   » » » » » »
B a d a jo z   » 8,0 S. O   B r i s a . . . .  N u b la d o . . .  »
S. Fern .° ,  á  8 h .  763,0 47,0 S .I d e m  M uy nub.°  P ic a d a .
S ev i l la  ‘--------  761,3 18,0 S. O  I d e m . . . .  C u b i e r t o . .  »
T ar i fa .......................  763,4 17,3 O. I d e m  Cási desp.° T r a n q . 3
G r a n a d a   764,3 4 1,9 S. E . . .  Calma N u b es   »
A l i c a n t e   764,0 14,8 O . . .  , . v I d e m  C ub ie r to .  . T r a n q 3
M u rc ia ..................... 764,2 4 0,6 S. O . . . .  B r i s a . . . .  I d e m . . . . . .  »
V a len c ia   762,6 4 5,8 S. O  V i e n t o . . .  I d e m   »
B a r c e lo n a   760,0 9,6 O .B r i s a  Cási cub.° .  P .°o leaj
Z a ra g o z a   » 5,0 N. E . . .  I d e m  L luv ioso . . .  »
Soria .........................  758,3 6,2 S. O.  . .  I d e m . . . .  C.°, lluvia..  »
B urgos.....................  760,1 9,1 S .V i e n t o . . .  I d e m   »
Valladolid   760,6 9,0 S .B r i s a  I d e m   »
Salamanca  758,0 44,2 S. O . . . .  C a l m a . . .  L luvioso . ..  »
M adr id ....................  762,4 8,5 O .I d e m  C.°, lluvia. »
C i u d a d - R e a l . . .  764,4 41,0 O.í d e m . . . .  C u b i e r t o . .  »
Albacete  764,0 4 0,0 S. O—  B risa.  . . .  I d e m   »
Brest  (8 horas ) .  » » » » » »
Bayona  (idem) » » » » » »
Cette  ( i dem) . . . »  » » » » »
Marsella (idem). » » » » ■* » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre de 1870.

BARÓMETRO T K M P E I U ‘ T E N S I O N  HUME DAD  VIENTO. ESTADO
HORAS, reducido enp 0,  del vapor D¡.  F

a 0 . centig. de agua. reccion. (2)

milíms.  0 m ilím s.  g ram s .

m .  n .  757,4 44,0 8.7 89 E   0 y
2 756,7 9,2 8,4 96 N E . . . .  0 |
4 755,8 8,2 7,8 96 N E . . . .  0 I
6 755,9 7,0 7,3 97 N E . . . .  0 I
8 755,9 7,0 7,3 97 N E . . . .  40 f

4 0 755,9 4 0,2 8,5 91 N   15 I Nuboso du -
m .  d .  754,9 43,0 8,1 73 N N O . . 20 \ r a n t e  las 24

2 753,8 4 3,6 7,5 64 N N O . .  25 / h o r a s .
4 754,2 41,8 7,1 69 N   30 l
6 755,4 4 0,3 6,8 72 N   30 I
8 755,4 6,6 4,1 , 56 N   33 1

4 0 756,4 4,4 4,3 67 N   26 I
m .  n .  756,5 6,0 4,9 70 N   26 /

(1) E lev ac ió n  s o b re  el n ive l  m e d io  del m a r — 28,48 m e t ro s .
(2) P re s ió n  s o b r e  un  c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  de  lado.

T e m p e ra tu ra  m á x im a  de l  d i a ..............................................  4 3,9
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de l d i a ..............................................  4,4
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al s o l ..................................................  38,2
E vaporac ión  en  la s 24 h o r a s   5,0 milímetros.
Lluvia e n  l a s  24 h o r a s ...................................................................   »

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 3  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
R e n t a  p e r p é t u a  a l  3 p o r  1 00, p u b l i c a d o ,  26-00 y  25-95 ; á plazo, 26-05 

fin cor.  vol.
I d e m  id .  e x t e r i o r  al 3 p o r  4 0 0 ,  p u b l ic a d o ,  34-00.
D e u d a  del p e rs o n a l  , id . ,  21-00.
B i l le te s  h ip o te c a r io s  del Banco  de  E s p a ñ a ,  s eg u n d a  s é r i e ,  id., 98-00.
Bonos  d e l  T e s o r o  d e  á 2.000 rs . ,  6 p o r  4 00 i n t e r é s  a n u a i ,  id., 72-00 

72-10 , 20 y  4 0 ; á p l a z o , 7 i -9 0  fin cor.  vol.
Acciones  d e  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s  , 6 p o r  4 00 a n u a l ,  emis ión  d e t . ° d e  

Julio d e  4 856,  d e  2.000 r s . ,  publ icado,  61-00.
Id em  d e  o b ra s  p ú b l ic a s ,  6 p o r  100 a n u a l ,  emis ión  d e  1.° de  Julio 

de  1858,  d e  2.000 r s . ,  id . ,  52-00.
O b l iga c iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 r s . ,  i d . ,  50-00 

50-10 , 4 5 , 4  0 , 05 y 50-00.
Idem  id.  id. (nuevas) ,  d e  2.000 r s . ,  id . ,  49-00 ,  48-95 y  90.
Ide m  id .  id. de  20.000 r s . ,  id . ,  49-20 y  49-00.
I d e m  id .  d e  A la r  á S a n t a n d e r ,  d e  2.000 r s , i d . , 48-25.
A c c io n es  de l B a n c o  de E s p a ñ a , no  p ub l ic ado ,  4 48-50 y  4 49-00.

Cambios.
L o n d r e s , á 90 dias fecha ,  50-40.

P la z a s  del reino.

D a ñ o .  Benefic io  D a ñ o . Beneficio

A l b a c e t e    4]4 » L u g o ..............................  p a r p .  *
A l i c a n te ...................  p a r .  » M á l a g a ...........................  » 4 j4
A l m e r í a ...................  p a r .  » M u r c i a .....................  p a r .
A v i l a   » » O r e n s e ........................  P a r - »
B a d a jo z ....................  1j2 » O v i e d o ...........................  * 4j4
B a r c e l o n a   » 7i8 p.  P a t e n c i a . . . ; . . .  » >
B i l b a o .......................  p a r .  » P a m p l o n a   » 4 j2p
B ú r g o s   » q 4  P o n t e v e d r a   » 4¡2 d.
C á c e r e s   » 3x8 S a l a m a n c a   3 j4  »
C á d i z .   » 4j2 S a n  S e b a s t i a n . .  » 4]4
C a s t e l l ó n .................  p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C i u d a d - R e a l   » » S a n t i a g o   » 4j8
C ó r d o b a ...................  p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r p .  »
C o r u ñ a ......................  p a r .  » S e v i l l a   ________ » 4 jS d.
C u e n c a  » » S o r i a ...........  p a r  p. »
G e r o n a . . . * .   » 4j2 T a r r a g o n a   » 1i2
G r a n a d a ..................  p a r .  » T e r u e l ............................. * »
G u a d a l a j a r a . . . . .  » » T o l e d o ...........................  Sj4 p.
S u e l v a   » » V a l e n c i a   » R *
H u e s c a   » 4j4  V a l l a d o l i d   » »
*a e n   >, V i t o r i a .........................  » *
L eó n ............................ p a r .  » Z a m o r a ..................... R 2  »
L é r i d a . . * ...............  p a r .  » Z a r a g o z a   »
L o g r o ñ o ....................  » »

B o lsas  extranjeras .
L ó n d r e s I O  d e  D i c i e m b r e . — C o n s o l i d a d o ? ,  á 92.
B u rd e o s  10 de  D ic ie m b r e .  — Fondos  e sp añ o le s :  3 p o r  4 00 e x te r io r  

á 31 4|2. — Idem  id. de  1867 ,  á 31 4j2.— I d e m i d . d e  1869, á 31.

Dirección general de Comunicaciones
S egún  los p a r t e s  r e c i b i d o s . a y e r  l lovió en  C u e n c a , G u a d a b j a r a , San Se

b a s t i a n ,  S a n ta n d e r ,  Toledo, Val ladolid , Z am ora  y  Z aragoza .

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el  p a r t e  r e m i t id o  en  e s te  d i a p o r  la  i n te rv e n c ió n  del M ercado  de  granos 

y  n o ta  de  p re c io s  de  a r t ícu lo s  fie consum o,  r e s u l ta  lo s iguiente :
C arn e  d e  v aca ,  de  12‘50 á 44 p e se ta s  la a r r o b a ;  de  0 ‘5S á 0‘65 la libra, 

y á i ‘33 el k i lo g r a m o .
I d e m  de  c a r n e r o ,  á 0 ‘51 p e s e ta s  la l ib ra ,  y  á 4 ‘31 el k ilogram o.
Idem  d e  t e r n e r a ,  d e  1 á 4‘25 p e se ta s  la l ib ra ,  y  d e  2 ‘17 á 2 ‘71 el kilo

g ra m o .
Tocino a ñe jo ,  de  24 á 25 p e s e ta s  la a r r o b a ;  á  4 ‘06 la l ib ra,  y  á 2 ‘30 el ki

l o g ram o .
Id e m  f r e s c o ,  á 20 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  á 0‘S7 la l ib r a ,  y  á 4 ‘89 el kiló- 

g ram o .
Jarnon,  d e  2 2 ‘50 á 28 p e se ta s  la a r r o b a ;  de  1 ‘25 á 4 ‘50 la l ib ra ,  y  de  2 ‘71 

á 3‘25 el k i lo g ram o .
Pan  de  dos  l ib ras ,  de  0 ‘35 á 0‘44 pe se ta s ,  y  de  0 ‘38 á 0 ‘44 el k ilógramo.
G arbanzos ,  d e  9 á 17‘50 pe se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘46 á ú‘71 la libra, y 

d e  0 ‘99 á 4 ‘55 el k i lóg ram o .
J u d ías ,  d e  5 ‘50 á 7 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘24 á 0 ‘35 la  l ib ra,  y  de 0‘52 

á 0 ‘76 el k i lógram o.
A rroz ,  de  5 á 6 ‘50 p e s e ta s  la a r r o b a ;  d e  0 ‘24 á 0 ‘35 la l ib ra ,  y de 0‘52 

á 0‘76 el k i ló g ram o .
Lente jas,  á 6 p e se ta s  la a r r o b a ;  á 0 ‘24 la l ib ra ,  y  á 0 ‘52 el kilógramo.
C arb ó n  vege ta l ,  d e  4 ‘25 á 4 ‘50 p e se ta s  la a r r o b a ,  y  d e  0 ‘10 á 0‘13 el ki 

ló gram o.
I d e m  m in e ra l ,  á 4 ‘4 2 p e s e ta s  la a r ro b a ,  y  á 0‘09 el k i ló g r am o .
Cok, á  O '^S p e se ta s  la a r r o b a ,  y  á 0‘07 e í  k i lóg ram o .
J abón ,  de  10 á 12‘50 p e se ta s  la a r r o b a ;  d e  0 ‘48 á 0‘59 la l ib ra ,  y  de  1‘04 

á 4 ‘27 el k i lóg ram o .
P a ta ta s ,  de 4 ‘37 á 1 ‘50 p e se ta s  la a r r o b a ;  d e 0 ‘08 á 0‘4 0 la l ib ra ,  y  d e 0 ‘47 

á 0‘22 el k i lóg ram o .
Aceite,  d e  4 4‘50 á 4 4 ‘75 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  0‘50 á 0‘5 9 la  libra,  y  de 

4 4 ‘54 á 11 ‘74 el d e cá l i t r o .
Vino,  d e  7 á 8 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘28 á 0 ‘32 el cuar ti llo ,  y  de 5‘55 

á 6*34 el de cá l i t ro .
P e t ró leo ,  á  0‘36 pe se ta s  el cuar t i l lo ,  y  á 7 ‘4 4 el decá l i t ro .
T r i g o , de  12‘75 á 14 p e s e t a s  la fanega,  y  de  23‘08 á 25‘34 el hectólit ro.
C ebada ,  de  5 ‘50 á 5 ‘62 p e s e t a s  la fa n e g a ,  y  d e  9 ‘96 á 1Ó‘47 el hectólitro.

N o t a .— Reses  degolladas  a y e r .
V a c a s   ..................... 4 37
C a r n e r o s . . . . . . . ..................  442
C o rd e ro s  le c h a le s ..................  251
T e r n e r a s .................................... 83
C a b r i t o s ........................... ..........  428
C e r d o s ........................................  254

T o t a l ...............................4.270

Su peso  en l i b r a s . . . .  4 45.224.— Idem  e n  k i l ó g r a m o s . , . .  • • 54.852‘287.
Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  su  con o c im ien to .  . - r
M adr id  43 de  D ic ie m b re  d e  4 8 7 0 . =  E l  A lca lde  p r im e r o  interino,  Vi

cen te  Taberni l la .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media de la 

noche.—Función 3£ de abono.—F aust , ópera en cinco actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media de la noche. — Fun

ción 74 de abono. —Turno ®.° p a r .— El juguete nuevo en tres 
actos El pañuelo blanco.— Baile. —El padre de la criatura.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 88 de abono. — Turno 1.° — Jugar con fuego.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y  media de la noche. — Fun
ción 100 de abono.—Turno 1.* par. — Barba azul.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de la no
ch e .— Sancho García, drama en tres actos. — Un joven compro
metido . oieza nueva en un acto.


